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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo relacionar la gestión municipal y la 

participación ciudadana en el distrito de Sabandía, Arequipa en el año 2023. Para lograr 

el objetivo planteado, se utilizó un enfoque cuantitativo, ya que se realizó recopilación y 

análisis de datos numéricos con el fin de proporcionar evidencia empírica y respuestas 

cuantificables a preguntas de investigación. La indagación fue de tipo básica, nivel 

correlacional, diseño no experimental y de corte transversal. La muestra estuvo 

conformada por un total de 336 pobladores entre los 18 y 65 años de edad del distrito de 

Sabandía. Se aplicó dos cuestionarios para la presente investigación, donde en la primera 

se evaluó la variable de gestión municipal, la cual cuenta con 42 preguntas y se evaluaron 

las dimensiones; organización interna, competencias y funciones, servicios municipales 

y gestión financiera; la segunda encuesta, evaluó la participación ciudadana, cuenta con 

27 preguntas y se evaluaron las dimensiones; informativa, opinativa, consulta y debate, 

cívica y asociativa. Se concluye que hay una correlación significativa y positiva (rs = .717; 

p = .000) entre la gestión municipal y la participación ciudadana en el distrito de 

Sabandía; por lo tanto, se puede asumir que, a mejor percepción de la gestión municipal, 

mayor es el nivel de participación ciudadana. 

Palabras clave: Gestión municipal, participación ciudadana, actividad municipal.  
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ABSTRACT 

The objective of this research is to relate municipal management and citizen participation 

in the district of Sabandía, Arequipa in the year 2023. In order to achieve the stated 

objective, a quantitative approach was used, since numerical data collection and analysis 

were carried out in order to provide empirical evidence and quantifiable answers to 

research questions. The research was basic, correlational, non-experimental and cross-

sectional. The sample consisted of a total of 336 inhabitants between 18 and 65 years of 

age in the Sabandía district. Two questionnaires were applied for the present 

investigation, where the first one evaluated the variable of municipal management, which 

has 42 questions and evaluated the dimensions: internal organization, competencies and 

functions, municipal services and financial management; the second survey evaluated 

citizen participation, which has 27 questions and evaluated the dimensions of 

information, opinion, consultation and debate, civic and associative. It is concluded that 

there is a significant, positive correlation (rs = ,717; p = .000) between municipal 

management and citizen participation in the district of Sabandía, therefore, it can be 

assumed that the better the perception of municipal management, the higher the level of 

citizen participation. 

Key words: Municipal management, citizen participation, municipal activity.  
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INTRODUCCIÓN 

La actividad de gestionar y administrar los bienes públicos es una responsabilidad 

que los ciudadanos del distrito de Sabandía entregan a los funcionarios y servidores 

públicos para que puedan planificar y ejecutar el presupuesto a través de proyectos de la 

inversión pública en beneficio de los vecinos que viven dentro del territorio del distrito.  

Para asegurar una eficiente gestión municipal, el Concejo Municipal y 

administración municipales deben asegurarse de contar con una gerencia municipal 

competente y capacitada, que sea capaz de ejecutar y hacer cumplir sus políticas, ya que 

es precisamente este órgano el que se encarga de supervisar y controlar la recaudación de 

ingresos y egresos municipales. 

Una adecuada gestión municipal refleja una estructura organizativa sólida que 

permite lograr una gestión eficiente y, por lo tanto, que los ciudadanos se sientan 

satisfechos con el trabajo de los funcionarios seleccionados. Asimismo, predisponer este 

tipo de ambiente es propicio para que los ciudadanos se sientan cómodos y, por tanto, 

participen en las actividades que realiza la municipalidad distrital en conjunto con los 

vecinos, tales como el presupuesto participativo, que consiste en el uso que se hará de los 

recursos que tiene la municipalidad en conjunto con los vecinos del distrito. 

A nivel nacional, la gestión municipal y la participación convergen en las sesiones 

de concejo municipal, que se llevan a cabo de forma regular a lo largo del mes de acuerdo 

con el Artículo 13 de la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N° 27972, 2023); y estas 

se realizan para tratar asuntos de trámite regular que conciernen a la municipalidad, entre 

ellos, claramente, está la ejecución de los recursos que se utilizan o utilizarán en 

determinado periodo. Asimismo, cuando este tipo de sesiones se hacen públicas, a la 

esfera ciudadana se le permite la observación y participación en los procesos deliberativos 

y, a partir de esto, se puede tener conocimiento general del porcentaje de aprobación 
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respecto de la forma en que se administra el presupuesto y gestionan las políticas públicas 

que se aprueban a favor de la ciudadanía, desde la perspectiva de los vecinos sobre la 

gestión actual. 

Finalmente, respecto a la gestión municipal a nivel local, se ha evidenciado que 

los gobiernos locales no ejecutan todo el presupuesto que se les asigna anualmente, de 

acuerdo al portal de noticias Encuentro (2024) los gobiernos locales llegaron a gastar solo 

el 65.3% de los recursos que se les destinó. Asimismo, a pesar de que en el ranking que 

realizó el portal de noticias no se encuentra el distrito de Sabandía, se puede evidenciar 

cómo algunos distritos vecinos no llegan a ejecutar el presupuesto asignado, de lo cual se 

puede concluir que las gerencias municipales de Arequipa no están cumpliendo sus 

funciones de manera adecuada.  
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO TEÓRICO 

1. Planteamiento del problema de investigación 

1.1. Enunciado del problema 

Gestión municipal y su relación con la participación ciudadana en el Distrito de 

Sabandía, Arequipa – 2023. 

1.2. Descripción del problema 

En el distrito de Sabandía se ha planteado un importante reto sobre la relación 

entre gobierno local y la participación ciudadana. A pesar de los avances en la gestión de 

los gobiernos locales en términos de organización interna, definición de funciones y 

responsabilidades, servicios municipales y gestión financiera, aún existe una brecha en el 

fomento efectivo de la intervención en un enfoque activo de la esfera ciudadana en 

asuntos locales. 

El problema se deriva de la falta de un vínculo sólido y eficaz entre la gestión 

municipal y la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones. Aunque hay 

signos alentadores en muchas áreas de la gobernanza municipal, sigue preocupando la 

inclusión y participación de los ciudadanos en las decisiones sobre políticas, programas 

y proyectos que tienen influencia directa en el bienestar vital de la comunidad. 

La falta de una participación activa de los ciudadanos puede ocasionar una brecha 

entre lo que la población necesita y demanda, y las medidas implementadas por el 

gobierno local. Esto puede originarse por la deficiente credibilidad en las autoridades 

locales y la implementación de políticas que no se adaptan con precisión a las necesidades 

de la comunidad. Asimismo, la falta de participación de la ciudadanía puede restringir la 

capacidad del gobierno local lo que a su vez obstaculiza el progreso sostenible y el 

bienestar de la población. 
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Esta situación puede ser explicada por varios factores. En primer lugar, se observa 

una profunda desconfianza en los líderes locales y en las entidades de carácter público en 

general. La corrupción prevaleciente en el contexto peruano ha erosionado la credibilidad 

y confianza de los ciudadanos en las autoridades de los gobiernos locales, creando 

escepticismo y desinterés en la participación política local. 

Además, es evidente la falta de canales efectivos para que los ciudadanos 

participen. La falta de información clara sobre los procesos y mecanismos de 

participación, junto con la ausencia de lugares adecuados para el diálogo y la expresión 

de opiniones, limita la capacidad de la población para involucrarse activamente en la 

emisión de juicios y el planteamiento de normas a nivel local. 

Otro factor clave es la falta de conocimiento y conciencia cívica. Muchos 

ciudadanos desconocen sus derechos y deberes cívicos, así como la importancia de su 

participación activa en el proceso constructivo del círculo social para lograr que sea más 

justo y equitativo. Esta carencia de educación cívica contribuye a la apatía y el desinterés 

general hacia la política. 

Además, existe un temor generalizado a posibles represalias o consecuencias 

negativas para aquellos que intentan expresar sus opiniones o involucrarse en la política 

local. Muchos ciudadanos se desaniman a participar en la política de su comunidad debido 

al miedo a perder beneficios, ser excluidos o enfrentar la represión de las autoridades. 

En consecuencia, se observa un desinterés generalizado por la política. Muchos 

ciudadanos creen que la política no tiene un impacto directo en sus vidas o que carecen 

del poder necesario para influir en las decisiones de las autoridades locales. Esta 

percepción de desconexión entre la política y la vida cotidiana contribuye al desinterés y 

a la distancia de los ciudadanos respecto a los procesos políticos y la toma de decisiones. 
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 En ese contexto, resulta imprescindible profundizar en la investigación de la 

relación entre el gobierno local y la participación ciudadana en el distrito de Sabandía. Es 

esencial comprender los factores que contribuyen a limitar la participación ciudadana, 

reconocer las barreras y obstáculos existentes y ofrecer estrategias y recomendaciones 

específicas para fortalecer la intervención de los ciudadanos en la emisión de juicios 

locales. 

El objetivo de este estudio será relacionar la gestión municipal y la participación 

ciudadana en el distrito de Sabandía. A través de un enfoque riguroso, se busca contribuir 

al desarrollo e implementación de políticas e iniciativas que fomenten un compromiso 

cívico significativo, activo e inclusivo; fortaleciendo la administración del gobierno local 

y fomentando el crecimiento sostenible y el bienestar de la comunidad en el proceso. 

En suma, este estudio propone abordar la cuestión de la relación entre gobernanza 

local y participación ciudadana en el distrito en cuestión con el fin de producir 

conocimiento y propuestas concretas que ayuden a superar los retos y fortalecer la 

gobernanza local en beneficio de todos los ciudadanos. 

1.2.1. Campo, Área y Línea 

Campo: Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 

Área: Ciencia Política y Gobierno 

Línea: Gestión Pública 

1.2.2. Tipo de problema 

El presente estudio fue básico, pues, para González (2004), estos hacen referencia 

al conjunto de actividades investigativas encaminadas a mejorar la comprensión de uno 

mismo o del mundo que nos rodea con precisión y objetividad. Es decir, no tiene otro 



17 
 

objetivo ulterior más que hacer avanzar el conocimiento y fortalecer y ampliar el árbol 

científico. 

Asimismo, siguió un nivel descriptivo – correlacional. Descriptivo porque, según 

Guevara (2020), pretende describir (valga la redundancia) algunas de las particularidades 

importantes del conjunto homogéneo de fenómenos, para ello emplea bases de naturaleza 

sistemática para lograr determinar el aspecto estructural o comportamental de estos y 

proporcionar información comparable a otras fuentes. Y correlacional, porque para el 

desarrollo de la investigación fue necesario formular una hipótesis que sugirió una 

relación entre variables de estudio; asimismo, implicó la realización de procesos 

estadísticos inferenciales como un esfuerzo por extrapolar los resultados de la 

investigación en beneficio de toda la población (Ramos, 2020). 

Por último, fue de diseño no experimental, porque los sujetos de estudio fueron 

evaluados en sus contextos naturales sin ninguna alteración situacional, y las variables de 

estudio no se someten a ninguna simulación o condición experimental. En consecuencia, 

no existió manipulación de variables (Arias & Covinos, 2021). 

2. Variables 

2.1. Análisis de variables 

2.1.1. Gestión municipal 

Definición conceptual. Se refiere a cómo un municipio puede responder 

eficazmente a las necesidades de sus residentes, buscando soluciones reales a sus 

problemas; las herramientas necesarias para ello y cómo motivar a los ciudadanos para 

que las utilicen a fin de lograr su bienestar. La característica del término de gestión apunta 

a una mayor preocupación por los resultados de la actividad municipal (López & Gomis, 

2010). 
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Definición operacional. Estuvo constituida por cuatro dimensiones: organización 

interna, competencias y funciones, servicios municipales y gestión financiera. A su vez, 

estas se componen por indicadores. El instrumento de medida fue el cuestionario, este se 

compondrá por 42 ítems (con cinco opciones de respuesta, escala de Likert) formulados 

en concordancia con los objetivos investigativos, de modo que permitan conocer el estado 

de la variable. Es de precisar que el instrumento será aplicado a los pobladores del distrito 

de Sabandía. 

2.1.2. Participación ciudadana 

Definición conceptual. Se refiere a la participación activa de un individuo o 

conjunto de individuos en el procedimiento de emisión de juicios de su comunidad o 

sociedad. Esto puede incluir el voto, la asistencia a reuniones públicas, la participación 

en debates públicos, el voluntariado para el servicio comunitario y la defensa del cambio 

social o político. La participación ciudadana es un componente crucial de la democracia, 

toda vez que da voz a las personas en los procesos decisivos que repercuten en el aspecto 

vital y comunitario Hevia y Vergara (2011) 

Definición operacional. Se dividió en cinco dimensiones: informativa, opinativa, 

consulta y debate, cívica y asociativa; las mismas que se subdividieron en indicadores. El 

cuestionario estuvo compuesto por 27 ítems debidamente formulados en son de medir 

objetivamente a la variable, además cada uno de estos tendrá cinco opciones de respuesta 

(escala de Likert).  
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2.1.3. Operacionalización de las variables 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables 

Variable Dimensión Indicador 

Gestión 
municipal 

Organización 
interna 

Estructura del aparato administrativo municipal 

Gestión de personal municipal 

Competencias y 
funciones 

Promoción del desarrollo 

Municipalización 

Inversión 

Medio ambiente 

Servicios 
municipales 

Cobertura en la provisión de servicios 

Satisfacción con los servicios 

Gestión financiera 

Descentralización 

Gasto público local 

Autonomía financiera 

Eficiencia y eficacia 

Participación 
ciudadana 

Informativa Informaciones brindadas a la población 

Opinativa Conductas opinativas de la población 

Consulta y debate Tópicos consultados y debatidos por la 
población 

Cívica Conductas cívicas de la población 

Asociativa Participación activa en asociaciones 

Nota. La formulación de las dimensiones e indicadores para cada variable fue producto 

de una exhaustiva búsqueda documental. En específico, para la primera variable se 

consultaron, principalmente, a López y Gomis (2010) y Rufián (1993). Por otra parte, 

para la participación ciudadana se revisó a Hevia y Vergara (2011) y González y García 

(2021). 

2.2. Interrogante general 

¿Existe relación entre la gestión municipal y la participación ciudadana en el 

distrito de Sabandía, Arequipa – 2023? 



20 
 

2.3. Justificación 

Justificación práctica. Este estudio se reviste de una cuestión práctica de 

indiscutible importancia. Ante todo, su pertinencia se basa en la búsqueda de una mejora 

de la gobernanza municipal en Sabandía. Fue posible identificar las lagunas y los retos 

que impiden un gobierno local eficaz y eficiente mediante un análisis exhaustivo de 

dimensiones de la gestión municipal como la organización interna, las funciones y los 

roles, los servicios municipales y la gestión financiera. Estas conclusiones proporcionaron 

a las autoridades locales información crucial que podrán utilizar para elaborar estrategias 

y políticas que fomenten la participación ciudadana y fortalezcan la gestión del gobierno 

municipal por el bien de la comunidad. Asimismo, esta investigación se presentó como 

una oportunidad para reforzar la participación ciudadana y, en última instancia, en todo 

el país. Los obstáculos y barreras específicos que impiden a los ciudadanos participar 

activamente en los asuntos políticos locales podrían identificarse examinando las razones 

de su falta de implicación. Estos hallazgos proporcionaron la base para desarrollar e 

implementar programas y proyectos que fomenten un mayor compromiso cívico, 

promoviendo así ciudadanos informados, comprometidos y empoderados. El objetivo es 

crear una sociedad en la que todas las voces sean escuchadas y todos los ciudadanos se 

sientan activamente implicados en la emisión de juicios que influyen a su comunidad. 

Justificación teórica. Se fundamentó en la necesidad de comprender y abordar 

los retos asociados a la participación ciudadana en el contexto del distrito de Sabandía. 

La justificación teórica de esta investigación surgió de la exigencia de utilizar distintos y 

diversos enfoques teóricos para comprender las intrincadas razones de la falta de 

participación ciudadana. A través de este estudio, se esperó contribuir al conocimiento 

teórico y proporcionar una base conceptual para la formulación de estrategias y políticas 
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que fomenten una participación cívica significativa y activa, fortalezcan el gobierno local 

y apoyen la consolidación de un gobierno democrático estable. 

Justificación metodológica. La necesidad de un enfoque riguroso y organizado 

para abordar los aspectos de la gestión municipal y la participación ciudadana en el 

distrito de Sabandía sirve de base para la justificación metodológica de este estudio. Para 

alcanzar el objetivo, se utilizó un enfoque de investigación cuantitativo, con un 

cuestionario que servirá como herramienta de recogida de datos. Este se elaboró teniendo 

en cuenta las dimensiones e indicadores ya identificados en la investigación, garantizando 

que cada pregunta se ajuste a los objetivos planteados. Se utilizó una escala de Likert con 

cinco opciones de respuesta para medir las actitudes y el comportamiento de los 

participantes. Además, se llevó a cabo un riguroso proceso de validación del cuestionario 

para garantizar su validez y fiabilidad. Se realizaron pruebas piloto con una pequeña 

muestra de participantes para evaluar la coherencia interna de las preguntas, así como su 

claridad y pertinencia. 

2.4. Hipótesis 

Dado que la gestión municipal y la participación ciudadana en Sabandía necesitan 

un enfoque riguroso, este estudio utiliza un cuestionario cuantitativo con una escala de 

Likert, validado mediante pruebas piloto para asegurar su fiabilidad. Es probable que 

exista una relación significativa entre la gestión municipal y la participación ciudadana 

en el distrito de Sabandía, Arequipa – 2023. 

2.5. Objetivos 

2.5.1. Objetivo General 

Relacionar la gestión municipal y la participación ciudadana en el distrito de 

Sabandía, Arequipa – 2023. 
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2.5.2. Objetivos Específicos 

Identificar la percepción sobre la gestión municipal en el distrito de Sabandía, 

Arequipa – 2023. 

Identificar el nivel de participación ciudadana en el distrito de Sabandía, Arequipa 

– 2023. 

Determinar qué dimensiones de la participación ciudadana se relacionan en mayor 

grado con la gestión municipal en el distrito de Sabandía, Arequipa – 2023. 

2.6. Limitaciones 

A pesar de la minuciosidad y el cuidado metodológico con que se ha desarrollado 

este estudio, es fundamental reconocer varias limitaciones que pueden repercutir en los 

resultados y en la forma de interpretarlos. Estas restricciones se presentan como retos que 

deben tenerse en cuenta y comprenderse dentro de los parámetros del estudio. 

La representatividad de la muestra del estudio es una de sus limitaciones 

potenciales. Aunque se utilizaron técnicas de exposición adecuadas, es posible que la 

muestra no refleje con exactitud la diversidad de la población del distrito en cuestión. 

Esto podría dar lugar a cierto sesgo en los resultados y restringir la generalización de las 

conclusiones a nivel de la población. 

Otra posible limitación estuvo relacionada con la fiabilidad de las respuestas dadas 

en el cuestionario. A pesar de los esfuerzos por desarrollar un instrumento fiable y 

fidedigno, sigue siendo posible que los participantes no respondan con sinceridad o 

precisión, lo que podría repercutir en la calidad de los datos recogidos. 

Además, es crucial tener en cuenta cómo afectan factores externos como el 

contexto político, socioeconómico y cultural a las percepciones y la participación de los 
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ciudadanos. Estas variables podrían afectar a la respuesta de los participantes y a la 

interpretación de los resultados. 

A pesar de estas restricciones, se espera que esta investigación aporte una 

perspectiva significativa sobre la relación entre la gestión municipal y la participación 

ciudadana en el distrito de Sabandía. Reconocer y tener en cuenta estas limitaciones 

facilitará la interpretación adecuada de los resultados y el establecimiento de 

recomendaciones y conclusiones fundamentadas en un marco contextual y realista.  
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

1. Marco conceptual 

1.1. Gestión municipal 

El Municipio ejerce una función crítica en su ámbito, aplicando estrategias de 

gestión que promuevan el bienestar de todos los que viven bajo su jurisdicción. Para ello, 

es necesario que tanto el gobierno local como sus ciudadanos colaboren y cooperen en la 

realización de planes que repercutan positivamente en los objetivos compartidos de 

crecimiento sostenible. 

La gestión de los municipios es una labor sumamente delicada, ya que de ella 

depende la efectividad de los gobiernos locales. Estos llevan a cabo acciones que son 

obligatorias para la comunidad, por lo tanto, las decisiones de los funcionarios 

municipales pueden tener un impacto positivo o negativo en la población de su área. Es 

beneficioso y relevante que la administración del gobierno local opere de manera 

descentralizada, sin intervenciones indebidas por parte del gobierno central, el cual, en su 

afán de colaborar, a veces puede terminar obstaculizando el progreso del municipio. El 

municipio está en la obligación de cumplir con la normativa, lo que implica que su 

autonomía no debe entrar en conflicto con los principios que rigen el orden público y las 

normas éticas. Esto se hace con la intención de asegurar el bienestar de la población en 

general, que es el objetivo fundamental de cualquier municipio dentro de su jurisdicción. 

El éxito de la gestión municipal para el progreso de una comunidad, implica la 

mejora de cuatro componentes fundamentales: la gestión del ámbito institucional, 

operativo, financiero y presupuestario. Estos aspectos están estrechamente vinculados a 

factores de naturaleza social, económica, medioambiental y política. Asimismo, se 

enfatiza que el logro en la administración de los gobiernos locales obtiene influencia, 

principalmente, de las aptitudes de liderazgo de quienes están a cargo, que incluyen 
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cualidades y atributos que complementan la dimensión técnica de la gestión municipal. 

Todos estos aspectos convergen y se reflejan en la provisión de servicios públicos, una 

responsabilidad tradicional de los municipios, dirigidos a la población local, que cumple 

un rol tanto de beneficiaria como de supervisora. 

Además, se subraya que los gobiernos locales han ingresado en una nueva fase, 

caracterizada por la rendición de cuentas ante poblaciones con niveles educativos 

superiores, expectativas más altas en términos del desempeño municipal y una menor 

confianza, posiblemente debido a la corrupción en la política nacional, que podría 

extenderse al ámbito local. Para Asensio (2006) el término hace referencia al conjunto de 

tareas y procedimientos que llevan a cabo los municipios para garantizar el bienestar y el 

nivel de vida de sus residentes. La seguridad pública, el mantenimiento de las calles, la 

gestión de la basura, el transporte público, la cultura y el ocio, la educación, la sanidad, 

el urbanismo y la ordenación del territorio son algunos de los muchos temas que abarca 

esta gestión. 

De igual manera, señala que los municipios son las instituciones públicas más 

cercanas y completas que existen para la población, por tanto, son cruciales para el 

funcionamiento eficaz de las ciudades y pueblos. Así también, la protección de los 

derechos de las personas y la administración eficaz y abierta de los recursos públicos son 

competencia de los municipios. 

Es de suma importancia reconocer que todas las entidades deben cumplir con las 

leyes de su respectiva jurisdicción en un marco constitucional, así como con las 

regulaciones que conciernen a las administraciones locales. Por esta razón, el proyecto de 

la institución a nivel estratégico se convierte en una herramienta efectiva para estructurar 

y dar prioridad a la gestión tanto en organizaciones públicas como privadas. No obstante, 

cuando se trata de establecer y gestionar un municipio, es crucial considerar a todos los 
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participantes gubernamentales y sociales de la comunidad, dado que sus valores y 

filosofías compartidas influirán en la misión y visión, así como en los principios que guían 

las interacciones entre los residentes y los agentes locales. 

La Teoría Clásica de la Administración de Fayol (1987) sirve de base teórica para 

la variable Gestión Municipal. Esta teoría insiste en que el acto de administrar consta de 

las etapas de planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar, con el fin de guiar a la 

organización hacia el objetivo trazado. Esto implica que el jefe de la entidad debe asumir 

un papel de naturaleza política y administrativa. Además, el papel administrativo incluye 

la formulación de planes activos para la entidad, con la participación de todos sus 

miembros. Giddens (1984) propuso la Teoría de la Fiabilidad Social, que postula que el 

nivel de confianza en las autoridades tiene su origen en la interacción entre quienes 

ostentan el poder y el público en general. Esta idea es pertinente para las variables objeto 

de estudio, ya que sugiere que la fiabilidad no depende necesariamente de las estrategias 

o políticas promulgadas en materia de seguridad pública. La confianza en las autoridades 

es un proceso en el que los individuos confían la toma de decisiones a quienes ostentan 

el poder, a pesar de no estar seguros de que las decisiones vayan a ser justas o eficaces. 

Esto suele deberse a la naturaleza tradicional de la relación entre gobernantes y 

ciudadanos, en la que la seguridad se considera una responsabilidad preexistente de las 

autoridades. Sin embargo, las medidas adoptadas por dichas autoridades para garantizar 

la seguridad pueden ser contraproducentes, lo que conduce a una menor percepción de la 

seguridad pública. 

Por su parte, Arraiza (2016) refiere que la gestión municipal es el término utilizado 

para describir la administración y gestión de los asuntos públicos del municipio. Esto 

abarca, además, la formulación y empleo de normas públicas, la administración de los 

servicios públicos y el control de los recursos humanos y financieros. Asimismo, Molina 
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et al. (2016) la conceptualizan como la actividad y tenacidad del municipio para gestionar 

los recursos que dispone, aunque existan obstáculos como la falta de preparación de los 

gestores, tecnologías con problemas por cobertura y falta de preparación de los 

ciudadanos. Al respecto, estos últimos sostienen que el estado tiene un papel muy 

importante en la corrección de tal deficiencia, por lo que debe desarrollar políticas que 

ayuden a corregirla. 

Áreas de la gestión municipal. La gestión municipal engloba una diversidad de 

responsabilidades, que incluyen la seguridad pública, el cuidado y mantenimiento de las 

vías públicas, la gestión de residuos, el transporte colectivo, actividades culturales y de 

entretenimiento, la educación, la atención médica, la planificación urbana y la regulación 

del territorio. 

En la misma línea, Álvarez (2012) señala que existen las siguientes áreas dentro 

de la gestión municipal: 

● Innovación organizativa: esta evalúa la capacidad del gobierno local para apoyar 

la innovación en sus procedimientos y organización, también mide el tiempo que 

los empleados dedican a actividades de innovación, la inversión en productos 

básicos que implican progreso técnico, la inversión en modernización 

organizativa y de procesos, y la afiliación a empresas que apoyan la innovación. 

● Sistema de formación municipal y comunitaria: evalúa la capacidad del gobierno 

local para “enseñar” a su personal y a la comunidad en su conjunto. Mide 

indicadores como el tiempo de formación por empleado y por residente, el 

presupuesto para formación y la satisfacción de empleados y participantes con la 

formación recibida, entre otros. 

● Política de servicio al contribuyente: evalúa la capacidad del gobierno local para 

ofrecer un buen servicio a los contribuyentes. Los indicadores medidos incluyen 
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el tiempo de respuesta a las solicitudes de los contribuyentes, la calidad del 

servicio de atención al cliente y la disponibilidad de información sobre los 

servicios municipales, entre otros. 

● Política de recursos humanos: evalúa la competencia del gobierno local para 

gestionar su personal. Se miden indicadores como el número de funcionarios 

licenciados, el número de funcionarios becados y la satisfacción laboral de los 

funcionarios. 

● Sistemas de información: evalúa la competencia del gobierno local para gestionar 

la información de forma eficiente. Mide indicadores como la disponibilidad de 

información en línea, la calidad de la información y la seguridad de la 

información, entre otros. 

● Planificación estratégica: evalúa la competencia del gobierno local para planificar 

e implementar con éxito sus programas. Se realiza un seguimiento de indicadores 

como el número de proyectos activos, la inversión en proyectos y la satisfacción 

de los ciudadanos con los proyectos finalizados, entre otros. 

● Transparencia en la función pública: evalúa la capacidad del gobierno local para 

ser transparente en sus actividades y decisiones. Los indicadores medidos 

incluyen la disponibilidad de información presupuestaria municipal, la 

publicación de informes de gestión y la intervención del círculo ciudadano en el 

proceso de emisión de juicios, entre otros. 

● Control de gestión: evalúa la competencia de la administración local para regular 

y supervisar sus operaciones y proyectos. Se hace un seguimiento de indicadores 

como el número de auditorías realizadas, el número de anomalías descubiertas y 

la eficacia de las medidas correctoras aplicadas, entre otros. 
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Dimensiones de la gestión municipal. Las dimensiones que se considerarán para 

la presente investigación serán determinadas mediante la revisión hecha a López y Gomis 

(2010) y Rufián (1993). 

Organización interna. La estructura interna del municipio no siempre es un 

problema de gestión municipal; en muchos países, es el gobierno central o el Parlamento, 

a través de leyes, el que establece la conformación del aparato municipal, con las diversas 

dependencias y funciones de cada departamento o división y la cantidad de funcionarios 

o personal, resultando en una rigidez que no toma en cuenta las necesidades de los 

ciudadanos. La alternativa, es decir, la ausencia de normas uniformes que regulen la 

estructura interna del municipio, tampoco ayuda al municipio, especialmente cuando se 

trata de cuestiones de personal, porque la ausencia de un servicio civil puede dar lugar a 

importantes abusos en la contratación. El diseño u organización del aparato municipal 

debe tener en cuenta las cualidades únicas de cada municipio, así como sus capacidades 

y recursos. Se trata de una cuestión de gestión interna del municipio. Para permitir tantas 

modificaciones de un mismo equipamiento como sean necesarias, no deben existir 

fórmulas rígidas sino flexibles. Aunque la legislación municipal debe crear un marco a 

este respecto, las opciones locales se ven, no obstante, afectadas por la manera en la que 

se determina los lineamientos sistemáticos administrativos. Por otro lado, Dependiendo 

de las leyes de cada país, cada municipio puede tener un grado diferente de flexibilidad 

en lo que respecta a sus funcionarios o empleados potenciales, lo que hace que la política 

de personal sea en sí misma una cuestión intrigante de la gestión municipal. Sin embargo, 

esta cuestión también tiene un impacto significativo en los resultados de las operaciones 

municipales, ya que es sumamente difícil llevar a cabo las tareas municipales sin un 

personal dedicado y altamente motivado. 
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Competencias y funciones. Aunque las leyes municipales latinoamericanas no 

suelen seguir el mismo patrón, parece que un municipio se contempla en un sentido 

bastante amplio en muchos de los proyectos de fortalecimiento municipal de la región. 

Lo cierto es que los municipios latinoamericanos están ganando cada vez más 

competencias, y el anticuado sistema de administraciones reguladoras de servicios 

urbanos, transporte, etc. y proveedores o prestadores de servicios como pavimentación, 

alumbrado público, limpieza, recogida de basuras, etc. ha sido sustituido por un nuevo 

sistema en el que aparece como una entidad descentralizada y autónoma, dotada de 

competencias y recursos humanos y financieros, obligado a implicarse en la prestación 

de servicios sociales, creador de empleo productivo y ejecutor de proyectos de inversión 

pública, lo que convierte a un municipio en el motor que impulsa el proceso de desarrollo 

económico y social. Es evidente que se trata de un proceso lento y a largo plazo, pero ya 

han surgido algunas características bien definidas. Es importante destacar la contribución 

del municipio al desarrollo nacional, lo que implica que puede convertirse en una fuerza 

motriz del mismo y conlleva unos vínculos cada vez mayores con el sector privado local. 

Servicios municipales. Además de las nuevas funciones y responsabilidades que, 

en los últimos años, se han añadido al municipio, éste sigue siendo un importante 

proveedor de servicios, por tanto, la gestión de estos sigue siendo una cuestión esencial 

relacionada con la gobernanza municipal. La prestación de servicios municipales no 

afecta en modo alguno a la gestión del mismo servicio por parte del municipio. Y en la 

práctica, la descentralización que hoy se propugna no exige que el servicio sea prestado 

directamente por el municipio, sino que tiende a fomentar los procesos de gestión 

indirecta. En teoría, existen varios modelos de gestión de servicios. El elemento 

diferenciador clave debería ser el grado en que la administración local participa 

directamente en la gestión del servicio, sobre todo cuando se trata de gestionar el riesgo 
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de esta. En el caso de la gestión directa, el riesgo es asumido por la entidad pública, ya 

sea directamente o a través de una entidad autónoma, a diferencia de la gestión indirecta 

de capital privado, en la que el riesgo es compartido y la entidad local sigue siendo 

responsable de garantizar la estabilidad financiera del servicio. 

Gestión financiera. Los recursos de los gobiernos locales proceden en su mayoría 

de los impuestos locales y las transferencias de la administración central. Los primeros 

suelen tener un impacto mínimo en el presupuesto, básicamente son impuestos sobre el 

valor de los bienes inmuebles, patentes comerciales, multas, tasas por el uso de servicios 

municipales o ingresos procedentes de concesiones, etc. Sin embargo, varios países han 

incluido disposiciones para que los municipios contribuyan a los impuestos estatales. Este 

punto está experimentando cambios continuos y, de hecho, en la mayoría de los países se 

están proponiendo reformas intrigantes que podrían afectar a la capacidad de los 

municipios para recaudar más dinero. Sin embargo, la gestión de las finanzas abarca algo 

más que los tipos de impuestos municipales que un municipio puede recaudar; también 

incluye cuestiones como la actualización de los catastros, la administración tributaria 

eficaz, etc., que pueden ser vías importantes para obtener ingresos. 

Importancia de la gestión municipal. 

La administración municipal se comprende como la habilidad del gobierno para 

aprovechar los recursos disponibles. Existen desafíos en la gestión administrativa, la 

contratación de personal competente, el desarrollo y el estado de los sistemas, que 

obstaculizan el uso del conocimiento para mejorar la comunidad local. Además, la 

administración municipal carece de una dirección clara en cuanto a sus objetivos, tanto 

internos como externos, como entidad; lo que conlleva deficiencias por parte de los 

empleados, que no están alineados con la planificación estratégica, operativa y financiera 

de la institución. Los municipios estudiados no siguen el propósito de una estructura 
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organizativa sólida, lo que resulta en una falta de coordinación en las actividades que 

lleva a una gestión ineficiente y, por lo tanto, a niveles medios y bajos de desarrollo 

humano en las áreas. Además, se señala que, en esta encrucijada, el problema radica en 

que los municipios carecen de la capacitación necesaria y las condiciones adecuadas para 

competir de manera efectiva. Esta situación implica la necesidad de lograr mejoras en la 

calidad de los bienes brindados por los gobiernos locales. Por otro lado, la administración 

se traduce en diversos procesos para satisfacer tanto a los clientes como a los empleados 

de una organización, quienes deben reconocer que el cliente es el elemento central de la 

entidad. 

La gestión o administración municipal desempeña un papel crucial en el 

funcionamiento efectivo de ciudades y localidades, ya que los municipios tienen la 

responsabilidad de garantizar el bienestar de sus habitantes y de manejar los recursos 

públicos de manera eficiente y transparente. Los municipios son las entidades 

gubernamentales más cercanas y completas, lo que los convierte en actores fundamentales 

para el desarrollo y la prosperidad de la población. Además, desempeñan un papel 

esencial en el fomento del empleo, la promoción de la actividad económica, la atracción 

de inversiones y el fortalecimiento de la competitividad regional. También tienen la tarea 

de preservar la cultura y el patrimonio local, proteger el entorno ambiental y enfrentar los 

desafíos del cambio climático. 

De igual manera, la gestión municipal es esencial para la democracia y la 

participación ciudadana. Los municipios representan las instancias de gobierno más 

cercanas a los residentes, y su administración debe caracterizarse por la transparencia y 

la participación activa de la comunidad. Los ciudadanos tienen el derecho de votar y de 

recibir información sobre las políticas y programas implementados en su municipio. 
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Se afirma que la relevancia de las actividades municipales ha ido en aumento 

debido a cambios estructurales. Sin embargo, a pesar de la creciente importancia de los 

gobiernos locales, no existe un sistema de gestión integral para evaluar la eficiencia en 

las operaciones de los municipios. La incapacidad para determinar la eficacia del trabajo 

municipal tiene un impacto a largo plazo en el progreso económico y social de las 

comunidades. 

Adicionalmente, se ha destacado una relación entre las actividades municipales y 

el progreso en las regiones. Varios autores, entre ellos, han identificado la gestión 

municipal competente como un factor necesario, aunque no suficiente, para el desarrollo 

de una región. A este factor se suman otros elementos externos que pueden fomentar o 

frenar el desarrollo socioeconómico a largo plazo de una región. Estos factores externos 

engloban aspectos económicos, tecnológicos, socioculturales, políticos y 

medioambientales. Dada la importancia de fortalecer el desarrollo en áreas como 

Puntarenas, es esencial implementar un enfoque integral de gestión municipal que permita 

evaluar el desempeño del municipio y su influencia en indicadores como el Índice de 

Desarrollo Humano (IDH). 

1.2. Participación Ciudadana 

La idea de la participación ciudadana está ampliamente aceptada en el mundo 

político y se considera una forma de incluir y empoderar a grupos que históricamente han 

sido marginados y excluidos del sistema político. Debido a la corrupción y a la 

incapacidad de la administración pública para atender las necesidades de los ciudadanos, 

la participación ciudadana puede verse respaldada ante un gobierno que fracasa. Además, 

está relacionada con la descentralización territorial, que se considera una estrategia 

institucional para fortalecer las democracias locales fomentando la adopción de nuevos 

mecanismos de implicación participativa (Montecinos & Contreras, 2019). 
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Por su parte, Linzán (2021) sostiene que la participación debe verse como un 

medio de potenciar el vínculo entre la ciudadanía y las autoridades locales, lo que 

demuestra que las partes implicadas pueden incidir en las peticiones concretas o en los 

posibles planes a través de un sistema de toma de decisiones más amplio, convirtiendo 

así a los actores sociales en protagonistas de su barrio e incluso alcanzando otras formas 

como el Empoderamiento y el Desarrollo Local, el Capital Social, y teniendo 

conocimiento de los beneficios que éstos tienen para la zona. 

Estos últimos también señalan que, en la era contemporánea, se ha discutido 

mucho sobre la calidad de la democracia y cómo se entiende la participación ciudadana 

en cada uno de los modelos de la teoría de la democracia. El tipo de democracia más 

común en el mundo es la democracia liberal representativa, en la que los ciudadanos sólo 

tienen el poder de elegir a las autoridades políticas a las que confían el ejercicio de su 

autoridad. Sin embargo, este paradigma ha dado lugar a una serie de cuestiones, como la 

alienación que provoca entre el público y la esfera política o la incapacidad del sistema 

electoral para tener en cuenta las verdaderas preferencias del público. Todo ello perjudica 

a la igualdad política y muestra un descenso de la participación electoral. 

La participación de la población, según Aquije et al. (2021), es una herramienta 

crucial para reforzar la gobernanza y elevar el bienestar de la esfera ciudadana. Pero 

existen retos, como la falta de preparación de los gobiernos locales y los ciudadanos, la 

corrupción y la falta de profesionalidad e información de los ciudadanos. Estos autores 

también destacan la importancia de la responsabilidad social, la planificación 

participativa, las comisiones de participación y las medidas de protección y conservación 

vital de los ciudadanos. Además, mencionan la importancia de utilizar las tecnologías de 

la información y la comunicación para incrementar la participación ciudadana y aumentar 

la eficacia. 
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Mecanismos de participación. Shack y Arbulú (2021) señalan que algunas 

instituciones del país conciben la participación ciudadana como un derecho y una 

oportunidad, tanto individual como colectivo, que tienen los ciudadanos para expresar sus 

intereses y demandas a través de acciones, con el objetivo de que esto pueda influir en la 

toma de decisiones en los ámbitos nacionales, regionales y locales de la administración 

pública, sirviendo como herramienta para mejorar la gestión pública y la participación 

ciudadana. De igual forma, manifiestan que, a nivel internacional, para abordar la 

participación ciudadana se utilizan herramientas protectoras de las obligaciones humanas 

como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y la Convención Interamericana de Derechos Humanos. 

En esa línea, Valdiviezo (2013) menciona que los principales mecanismos de 

participación en el Perú son: 

Revocatoria de autoridades. Es un método de control y cambio cuando las 

autoridades no acatan los acuerdos fundamentales designados por la voluntad popular; es 

decir, éstas se quedan sin el apoyo de la comunidad por diversas razones que pueden ir 

desde una deficiencia en el desempeño de sus funciones hasta cuestiones éticas. El 

mecanismo revocatorio se utiliza con frecuencia en zonas con baja densidad de población 

y alta prevalencia de la pobreza. 

Rendición de cuentas. El derecho a interrogar a las autoridades sobre la ejecución 

presupuestaria y el uso de recursos municipales, se conoce como rendición de cuentas. 

Este mecanismo procede contra las autoridades que puedan ser destituidas o restituidas. 

Presupuestos participativos. La Ley Marco del Presupuesto Participativo, se 

refiere a un mecanismo para asignar los recursos públicos de forma justa, racional, eficaz, 

eficiente y transparente. Refuerza las conexiones estatales y civiles al implicarla en el 

proceso presupuestario y opera en tándem con el Plan de Desarrollo Concertado (PDC) 
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de los gobiernos descentralizados y la fiscalización de la gobernanza, (Ley Nº 28056, 

2009). 

Políticas públicas y la incorporación de la participación ciudadana 

Diaz (2017) refiere que, a pesar de los intentos infructuosos, la implicación de los 

ciudadanos en la política pública persiste y sigue defendiéndose, reforzándose y 

enfatizándose. Esto se debe a que, en una democracia, los gobiernos no deben actuar de 

forma independiente y al margen de los demás. Se les considera responsables y deben, 

salvo circunstancias extraordinarias de seguridad nacional o catástrofes naturales, dejar 

que los ciudadanos (por sí mismos o unidos) participen en la planificación, creación y 

evaluación de la política. Esto también se debe al hecho de que la participación efectiva 

es fundamental para hacer frente a las dificultades económicas y sociales con la 

cooperación y la responsabilidad compartida de los ciudadanos. Poner en práctica esta 

deseable empresa conlleva muchas dificultades. Aunque los modelos de análisis de las 

políticas públicas ofrecen marcos para acomodar los requisitos democráticos, depende de 

encontrar las formas correctas de incorporar la participación al proceso político y de crear 

incentivos para que los responsables de la toma de decisiones acepten las aportaciones de 

la participación. 

Se establece que las políticas públicas, en general, implican la intervención del 

gobierno, responden a las demandas de la sociedad y buscan abordar problemas 

específicos mediante la reevaluación de prioridades para su diseño y ejecución. En este 

contexto, se puede afirmar que estas políticas son elaboradas por las autoridades 

gubernamentales con el propósito de atender diversas necesidades de la población, 

haciendo uso de medios legales para su implementación. Sin embargo, se subraya que la 

evaluación de aspectos como su efectividad y eficiencia debe ser una consideración 

constante a lo largo de todas las fases, desde la concepción hasta la puesta en marcha. 
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Las políticas públicas que tienen que ver con cuestiones sociales, especialmente 

relacionadas con los derechos humanos, son consideradas como "acciones positivas 

destinadas a abordar problemas graves de exclusión y desigualdad estructural que afectan 

a una gran parte de la población". Estas políticas tienen como objetivo garantizar el acceso 

universal, integral y progresivo a la aplicación de los derechos humanos. El enfoque de 

las políticas públicas es identificar las problemáticas sociales, y su inclusión en la agenda 

gubernamental requiere una sólida demanda en esta área, lo que genera tanto respuestas 

favorables como desfavorables para definir el tema. Políticas destinadas a promover los 

derechos humanos, reformar los sistemas judiciales, aumentar la transparencia en los 

sistemas electorales o establecer las responsabilidades de los entes en la función pública 

están relacionadas con la modernización y la democracia, ya que amplían los derechos y 

a menudo involucran a actores externos al Estado, operando a niveles superiores al estatal 

y más allá del ámbito gubernamental. 

En Perú, las iniciativas participativas se establecieron desde 1980; tras el gobierno 

militar de 1984, se aprobó la Ley Orgánica de Municipalidades. Ejemplos de esta gestión 

se vieron en lugares como Moquegua, Villa El Salvador (Lima), San Marcos (Cajamarca), 

y muchos otros; en la mayoría de los casos, estos intentos de participación directa 

continuaron hasta finales de los años noventa. 

En la actualidad, el Acuerdo Nacional sirve de canal de consulta y diálogo entre 

el Gobierno, los partidos políticos en el Congreso de la República y los representantes de 

la sociedad civil a nivel nacional para conformar una visión integral del país. Es 

imprescindible crear anticipadamente escenarios de democracia abierta y participativa. 

Para ello, es necesaria la gobernanza como herramienta que fomente la apertura en el 

proceso de toma de decisiones, conectando a todos los actores relevantes con un propósito 

común. (Palacios et al., 2021). 
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Base legal sobre la participación ciudadana 

La Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos (Ley 26300) no 

ha logrado su objetivo de proporcionar mecanismos y oportunidades que promuevan la 

participación de los ciudadanos en el gobierno local. La ley sugiere que se establezcan 

consejos vecinales para tratar los asuntos locales, pero estos consejos suelen estar 

formados por personas que buscan obtener algo para sí mismas o por quienes tienen poca 

o ninguna experiencia en relacionarse con las autoridades. En realidad, los consejos de 

barrio están formados por personas que se unen para trabajar en beneficio mutuo. En Perú, 

los ciudadanos participan en los municipios de diversas formas, normalmente fuera del 

marco legal. Esto es especialmente cierto en el caso de los Pueblos Jóvenes, que pretenden 

subsanar omisiones legales. Algunos municipios han promulgado ordenanzas que 

conceden personalidad jurídica a estas organizaciones de chabolistas. Sin embargo, el 

problema es que las personas implicadas no están adecuadamente formadas para utilizar 

esta herramienta de lucha contra la corrupción endémica en toda América Latina (Aquije 

et al., 2021). 

Por otro lado, Suito y Ventura (2008), sin necesidad de justificación, los 

ciudadanos pueden solicitar la información que necesiten a cualquier entidad pública, y 

se les proporcionará en el plazo asignado, junto con los costes asociados a la solicitud. 

Quedan excluidas las informaciones relacionadas con la intimidad personal y aquellas 

que estén prohibidas por ley o se relacionen con la seguridad nacional, lo cual se 

encuentra especificado en el artículo 1, inciso 5 de la Constitución Política del Perú. 

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública - Ley Nº 27806, 

que tiene por objeto garantizar la transparencia de los actos del Estado y proteger el 

derecho fundamental de acceso a la información consagrado en la Constitución Política 

del Perú, establece que toda entidad pública debe contar con un portal de transparencia 
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en Internet, en el que se deben exponer los datos generales de la entidad, organización, 

procedimientos, bienes y servicios adquiridos. 

Dimensiones de la participación ciudadana 

Informativa. Se refiere, sobre todo, a la capacidad de los gobiernos para mantener 

informados a los ciudadanos sobre temas de su interés. Esta información fomenta el 

compromiso cívico mediante mensajes alentadores e imágenes sugerentes que resuenan 

entre el público en general. 

Opinativa. Se refiere al acto de expresar un punto de vista sobre un tema 

específico; el mismo tiene lugar a través de los diversos canales que la población tiene o 

puede utilizar para expresarlas con respecto a la gobernanza pública. 

Consulta y debate. Participación pública activa en la que la gente expresa su 

opinión sobre un tema concreto; sin embargo, una consulta es sólo eso -una consulta- y 

no tiene poder de decisión.  De otro modo, en un debate se pide que se argumente una 

posición, lo que significa que existe la posibilidad de persuadir a la parte contraria para 

que esté de acuerdo con la postura que se defiende. 

Cívica. Engloba una serie de comportamientos respetuosos del ciudadano con las 

normas de convivencia pública, estas se pueden considera como comportamientos 

participativos ya que se basan en la búsqueda del bienestar propio y de la sociedad. 

Asociativa. La participación directa es posible gracias a la existencia de estas 

organizaciones (asociaciones), que crean un espacio que fomenta determinados 

comportamientos participativos. 
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2. Marco contextual 

2.1. Aspectos generales del distrito de Sabandía 

2.1.1. Antecedentes históricos 

Época Pre-inca. El distrito de Sabandía, de origen prehispánico, surge antes de la 

llegada de los españoles y experimenta un desarrollo significativo a partir del siglo XVIII. 

Investigaciones llevadas a cabo por diversas instituciones y expertos revelan evidencias 

de la cultura Juli, que abarcó una parte sustancial de la actual ciudad de Arequipa, 

comprendiendo áreas como Arequipa, Cayma, Characato, Chiguata, Cerro Colorado, 

Miraflores, Mollebaya, Paucarpata, Pocsi, Polobaya, Quequeña, Sabandía, entre otras. El 

arqueólogo Eloy Linares Málaga, en su trabajo, identificó vestigios como petroglifos y 

monumentos arqueológicos, como tumbas, construcciones, fortalezas y andenes, 

distribuidos en 17 sitios arqueológicos como Casa Blanca, Cerro Albertazzo, Cerro de 

Los Pinto, Cerro La Aguada, entre otros. 

En este marco, estos grupos humanos se caracterizaban por tener una base 

económica agrícola, que, dada la topografía del terreno, se llevaba a cabo mediante 

andenerías en las laderas de los cerros. Sus asentamientos se encontraban en las cimas de 

estos cerros, mostrando armonía en la ocupación del espacio disponible. Además, se 

organizaban en grupos sociales diferenciados por clases (Municipalidad Distrital de 

Sabandía, 2022). 

Época Inca. Las investigaciones efectuadas acerca de este período revelan la 

presencia de tres grupos étnicos que se establecieron en el valle de Arequipa: 

● Los nativos de la tierra, conocidos en quechua como llactarunas o llactayocs. 

● Naciones conformadas por migrantes hacia las playas marinas, que fundaron 

comunidades étnicas en las orillas del río Chili. 
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● Los ayllus mitmaqs, creados con el propósito de controlar tanto a las naciones 

autóctonas como a los asentamientos migratorios, establecidos por los incas y 

compuestos por grupos de su confianza. 

En Sabandía, se evidencia la presencia de ayllus, mitimaes o asentamientos de 

"indios mitimaes," término utilizado para referirse a los orejones que residían en la 

quebrada de Yumina, compartiendo espacio con los Canchis y los Ouijares, también 

conocidos como Guarpar Yumina, según lo registrado en el documento de la visita 

realizada en 1549 por orden del gobernador don Pedro de la Gasca. 

Fue en esta época cuando comenzó de manera sistemática la población del área 

que hoy ocupa el distrito de Sabandía. La función principal de sus habitantes era 

supervisar y controlar a las naciones llactarunas, limitando así las interacciones con otros 

asentamientos. Se convirtió en una comunidad autosuficiente centrada en la producción 

y consumo necesario para la subsistencia, destacando Yumina como el asentamiento 

principal debido a su ubicación estratégica, topografía, abundancia de agua y fertilidad 

del suelo. 

Durante este período, se evidenció la habilidad de los antiguos habitantes para 

aprovechar las laderas de los cerros en beneficio de la agricultura, desarrollando el 

sistema de andenerías que perdura hasta la actualidad y forma parte integral del 

patrimonio cultural del distrito. Estas estructuras fueron concebidas con un enfoque de 

respeto a la naturaleza, reservando los espacios más productivos para sus actividades de 

subsistencia (Municipalidad Distrital de Sabandía, 2022). 

Época Colonial. El distrito de Sabandía estableció la encomienda conocida como 

el "Asiento de Saguandía," incorporando a los mitimaes de Yumina, pero procurando 

preservar en la medida de lo posible su identidad étnica. En 1586, con el objetivo de 

aumentar los fondos identificados en la administración colonial como "Rentas y Propios" 
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del cabildo, se procedió a la venta de las tierras disponibles en Arequipa, eligiéndose 

aquellas ubicadas en el Asiento de Saguandía debido a su potencial agrícola. Este proceso 

intensificó la presencia española en la zona. Aprovechando el declive topográfico 

propicio para la existencia de canales y acequias, así como la fuerza hidráulica que esto 

podía generar, se erigió el molino de Sabandía en 1621, por el arquitecto y cantero 

Francisco Flores, bajo la solicitud del Dr. García de Vargas Machuca. Este molino tenía 

como objetivo aprovechar la producción local de maíz, trigo, cebada, entre otros, 

reafirmando el papel crucial en la agricultura del distrito en esos periodos. 

Entre los años 1771 y 1776, Sabandía se estableció como parroquia dependiente 

del curato de Socabaya. A partir de este acontecimiento, el distrito ganó importancia y 

prestigio debido a su ubicación geográfica estratégica, su potencial hídrico y su destacada 

producción agrícola. Estas características propiciaron la consolidación de Sabandía como 

un centro agrario y ganadero de relevancia en Arequipa y la zona sur (Municipalidad 

Distrital de Sabandía, 2022). 

Época Republicana. Durante la época republicana, Sabandía fue establecida 

políticamente como distrito el 22 de abril de 1822 por el libertador José de San Martín, y 

posteriormente ratificada el 2 de enero de 1857 mediante la promulgación de la ley 

orgánica de Municipalidades por el General Ramón Castilla. En este período, la localidad 

de Sabandía continuó fortaleciéndose a través de una estructura urbana lineal. A lo largo 

de este tiempo, Sabandía asumió un papel adicional al agrario, convirtiéndose en un 

centro recreativo familiar y balneario. Esto le permitió ofrecer nuevos servicios a la 

población de Arequipa, atrayendo significativos flujos de visitantes, especialmente 

durante la temporada de verano. Aunque este rol se ha mantenido hasta el presente, la 

disponibilidad de servicios similares de mayor calidad en otras áreas de la ciudad, junto 

con la insuficiencia del equipamiento existente utilizado para estos propósitos, ha 
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resultado en una disminución de la importancia que Sabandía alguna vez tuvo como 

balneario de Arequipa (Municipalidad Distrital de Sabandía, 2022). 

Últimas décadas del siglo XX. En tiempos más recientes, a diferencia de 

Arequipa, que experimentó este fenómeno en la mitad del siglo XX, Sabandía ha iniciado 

un proceso de ocupación de nuevas áreas urbanas por parte de migrantes, estableciéndose 

principalmente en las elevaciones en los límites distritales. Esta población, 

mayoritariamente proveniente del sur del país, ha introducido nuevas costumbres, 

patrones de ocupación y estilos de vida, pero ha enfrentado dificultades para integrarse 

en el entramado social del distrito. En este período han surgido los anexos de Ampliación 

La Isla y Las Rocas, compuestos en su mayoría por artesanos, jornaleros, amas de casa y 

con una significativa presencia de niños y jóvenes. 

Estas comunidades aún no han logrado una integración completa en la estructura 

social de Sabandía, ocupando de manera precaria las colinas del distrito sin acceso a 

servicios básicos, carreteras ni infraestructura de servicios. Esta situación los sitúa en una 

desventaja considerable en comparación con otros anexos del distrito. 

Desde el punto de vista económico, Sabandía mantiene su carácter como centro 

agrario y ganadero lechero, proporcionando productos agropecuarios y servicios 

recreativos a la ciudad. Recientemente, se ha convertido en un destino para paseos 

familiares y tránsito de ciclistas que se dirigen a los distritos de Characato y Yarabamba. 

A pesar de que parte de su patrimonio construido ha sido reconocido por el INC, aún 

existen numerosos restos arqueológicos pre incas e incas, así como construcciones 

coloniales, que carecen de protección legal y se encuentran en estado de abandono. 

Desde el punto de vista ambiental, el distrito conserva notables cualidades, con 

extensas áreas de campiña regadas por manantiales naturales y bajos niveles de 

contaminación atmosférica. Sin embargo, en tiempos recientes ha comenzado a surgir 
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contaminación en los canales superficiales de riego y en el suelo debido al uso de 

pesticidas y a la disposición de residuos al aire libre (Municipalidad Distrital de Sabandía, 

2022). 

2.1.2. Etimología 

Según lo mencionado en la Resolución Directoral Nacional N° 2029/INC, se 

indica que el término Sabandía tiene su origen en la palabra quechua "Sapantiyaq," cuyo 

significado es "El que vive solo aislado". De esta manera, la denominación Sabandía está 

vinculada al entorno ecológico de la zona, representando un área de tierras fértiles que se 

encuentra aislada entre dos ríos, el Sabandía y el Canchismayo. Además, la región se 

riega con las aguas de un solo manantial, lo cual establece una relación con el individuo 

que reside en soledad en este lugar. En este sentido, Sabandía en quechua “Sahuace” 

significa manantial y tierra fértil asentamiento creado por el inca Mayta Cápac con 

influencia de poblaciones: Colla – Quechua - Hispana”. En quechua, "Sabandía" se 

traduce como "Sahuace," que significa manantial y tierra fértil, y se refiere a un 

asentamiento creado por el inca Mayta Cápac, con influencia de poblaciones Colla, 

Quechua e Hispana, según la información proporcionada por la Municipalidad Distrital 

de Sabandía en 2017 (Municipalidad Distrital de Sabandía, 2022). 

2.1.3. Símbolos locales del distrito de Sabandía 

La bandera. Propuesta por el Instituto Superior de Artes "Carlos Baca Flor", esta 

bandera se compone de tres franjas verticales: 

● La franja celeste simboliza la abundancia de agua presente en el distrito. 

● La franja verde representa la extensa campiña de la región. 

● La franja blanca representa el sillar, un material característico de Arequipa. 
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Figura 1 

Bandera del distrito de Sabandía 

Nota. Tomado del Plan estratégico de desarrollo integral de Sabandía (2022). 

 El escudo. La aprobación se lleva a cabo mediante la Resolución de Alcaldía N° 

035-2002-MDS con fecha del 22 de abril de 2002, proclamando al Sr. Víctor Pauca 

Calcina como el ganador. Los símbolos designados incluyen la andenería, el molino y las 

peleas de toros (Municipalidad Distrital de Sabandía, 2022). 

Figura 2 

Escudo del distrito de Sabandía 

Nota. Tomado del Plan estratégico de desarrollo integral de Sabandía (2022). 
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2.1.4. División política-administrativa 

Sabandía, un distrito de la provincia de Arequipa, cuenta con seis anexos: 

Coripata, Yumina, Buenavista, Umapalca, Ampliación La Isla y Las Rocas 

(Municipalidad Distrital de Sabandía, 2022). 

Figura 3 

Mapa del distrito de Sabandía 

Nota. Tomado del Plan estratégico de desarrollo integral de Sabandía (2022). 

Límites. La Municipalidad distrital de Sabandía (2022) señala que el distrito de 

Sabandía colinda por el sur con Characato, por el este con Chiguata, por el norte con 

Paucarpata y por oeste con Socabaya.  

2.1.5. Características geográficas 

Localización. El distrito de Sabandía se encuentra ubicado en el sur-este de la 

ciudad de Arequipa, a aproximadamente 13 kilómetros del Centro Histórico. Tiene una 

altitud de 2390 msnm, y se ubica entre las latitudes 16º25’45” y 16° 27’ 15”, y las 

longitudes 75° 45’10” y 71° 26 45”. Su superficie es de 36.63 kilómetros cuadrados, con 

un perímetro de 421.52 hectáreas. 
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Figura 4 

Plano del distrito de Sabandía 

Nota: Tomado del Plan estratégico de desarrollo integral de Sabandía (2022). 

2.1.6. Clima 

El distrito de Sabandía tiene un clima cálido, con temperaturas que oscilan entre 

los 14 y los 15 grados Celsius. 

2.1.7. Características del distrito de Sabandía 

Sabandía es un distrito rural con un área de campiña de 421.52 hectáreas. Esta 

área es de vital importancia para el equilibrio ecológico del distrito, ya que contribuye a 

la conservación de la biodiversidad y el microclima. Además, tiene un gran atractivo 

turístico natural, gracias a sus andenerías, terrazas, campos cultivados y paisajes. Sin 

embargo, su crecimiento urbano desorganizado está poniendo en riesgo este patrimonio 

natural y cultural. 

2.1.8. Demografía y sociedad 

Población. Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2017), la 

población del distrito de Sabandía es de 4368 personas.  
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Tabla 2 

Población del distrito de Sabandía 

Urbana Rural Población 
total 

Hombres Mujeres Sub-total 
hombres 

Hombres Mujeres Sub-total 
mujeres 

 

2109 2248 4357 7 4 11 4368 

Nota. Datos tomados de los resultados definitivos de los Censos Nacionales (2017). 

2.1.9. Principales actividades económicas 

Agricultura. En Sabandía, la mayoría de las tierras agrícolas son propiedad de 

pequeños agricultores. Esto dificulta la rentabilidad de la agricultura, ya que los pequeños 

agricultores tienen menos recursos para invertir en sus cultivos. Además, muchos 

pequeños agricultores, aproximadamente el 32%, no tienen títulos de propiedad de sus 

tierras, lo que limita sus posibilidades de obtener financiamiento o negociar sus tierras. 

Además, la agricultura en Sabandía utiliza técnicas y herramientas tradicionales, 

sin embargo, en los últimos años, se ha comenzado a utilizar semillas y plantones 

mejorados, así como abonos orgánicos. Sin embargo, el uso de fertilizantes químicos, 

insecticidas y herbicidas sigue siendo generalizado, lo que puede dañar la calidad de los 

suelos y los productos agrícolas. Los principales productos agrícolas de Sabandía son el 

maíz, la cebolla, la alfalfa, el ajo, la zanahoria y los zapallos. El maíz "Chullpe" es una 

variedad local que es muy apreciada por su sabor y su valor nutritivo. Otros productos 

importantes son las calabazas, la papa, la zanahoria y la alfalfa. 

En definitiva, la agricultura en Sabandía tiene un gran potencial, pero enfrenta 

desafíos importantes. El predominio de la pequeña propiedad, el uso de técnicas 

tradicionales y el uso excesivo de productos químicos son algunos de los factores que 
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limitan la rentabilidad y el desarrollo de la agricultura en el distrito (Municipalidad 

Distrital de Sabandía, 2022). 

Ganadería. La ganadería es otra actividad importante en el distrito de Sabandía. 

La producción lechera es la actividad más importante, ya que forma parte de la cuenca 

lechera de Gloria S.A. 

Según datos oficiales de los Censos Agrarios y de la Dirección Regional de 

Agricultura, el 44% de la producción pecuaria de Sabandía está destinada al ganado 

vacuno, el 29,1% al ovino, el 25% al caprino y porcino, y el resto a la cría de aves de 

corral y animales menores. 

En este marco, la producción lechera se ha convertido en una alternativa rentable 

para los agricultores de Sabandía, ya que la agricultura no es tan rentable como antes, sin 

embargo, la producción lechera en Sabandía se desarrolla de manera extensiva, con poco 

uso de tecnología e innovación, situación que limita considerablemente la rentabilidad de 

la actividad, ya que restringe a la extracción de leche sin incorporar la transformación de 

la leche. 

2.1.10. Servicios básicos 

Educación. El distrito de Sabandía no cuenta con instituciones educativas de nivel 

superior. La oferta educativa se limita a los niveles inicial, primario y secundario.  

Salud. El distrito de Sabandía tiene un puesto de salud llamado Leopoldo Rondón 

Carpio, el cual se ubica en la Av. Principal s/n, el cual está conformado por 21 

trabajadores, distribuido de la siguiente manera:  
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Tabla 3 

Personal laboral del puesto de salud Leopoldo Rondón Carpio 

Modalidad de contratación Cantidad 

Personal Nombrado 8 
Personal Contratado 1 
Personal CLASS 1 
Personal de Apoyo 2 
Personal Serums 9 

Nota. Datos tomados del Puesto de Salud de Sabandía (2022). 

Seguridad. Sabandía cuenta con la comisaría de la Policía Nacional del Perú 

(CPNP), ubicada en la avenida principal. 

Transporte. El sistema vial de Sabandía es uno de los componentes más 

importantes de su estructura urbana. Sin embargo, presenta una serie de deficiencias que 

limitan su funcionamiento y afectan a la población. Las principales deficiencias radican 

en la falta de vías en buen estado y la falta de señalización adecuada. En la mayoría de 

las calles, el ganado circula junto a los vehículos y peatones, lo que representa un riesgo 

para la seguridad de todos. 

En conjunto, el sistema vial de Sabandía no satisface las necesidades de la 

población en cuanto a estado, disposición y eficiencia. La mayoría de las calles son 

trochas carrozables que no permiten la llegada de vehículos a todas las viviendas. No 

obstante, el distrito cuenta con una gran presencia de vías peatonales y caminos rurales 

que le otorgan cualidades espaciales únicas. Estas vías son aprovechadas por los visitantes 

del distrito para pasear y caminar. 

Adicionalmente, el transporte público es otra fuente de insatisfacción para los 

habitantes de Sabandía. La poca disponibilidad de unidades de transporte masivo y el 

hecho de que el distrito sea un área de paso, han originado que la población no sea 

atendida en su totalidad. Esta situación afecta especialmente a escolares y amas de casa. 
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2.1.11. Servicios turísticos 

 Como principal atractivo turístico del distrito de Sabandía destaca “La Ruta del 

Loncco Arequipeño”, el cual es un circuito turístico que ofrece a los visitantes una 

experiencia única de la cultura y la naturaleza de la región Arequipa. El circuito comienza 

en Sabandía, donde se puede apreciar la andenería preinca e inca, y el molino de granos 

del siglo XVII y abarca a los distritos de Characato, Mollebaya, Quequeña, Yarabamba y 

Pocsi.  

Sabandía es uno de los 29 distritos de la Provincia de Arequipa del Departamento 

de Arequipa, dependiente del Gobierno Regional de Arequipa. Situado en el sur de Perú, 

Sabandía es conocida como la "Puerta de la Cuenca Sudeste". Sus límites son: Paucarpata 

y Chiguata al norte; Socabaya al sur; Characato al este; y José Luis Bustamante y Rivero 

y Socabaya al oeste. 

El distrito fue creado políticamente el 22 de abril de 1822 mediante Decreto 

Supremo que crea la Provincia de Arequipa, conjuntamente con sus distritos, por el 

Libertador José de San Martín (considerando el distrito de Sabandía). 

2.2. Plan de desarrollo estratégico del distrito de Sabandía 

La Municipalidad Distrital de Sabandía ejecuta su plan de desarrollo estratégico a 

través de instrumentos de gestión, planes y políticas, que regulan las actividades de la 

entidad. 

Instrumentos de Gestión 

ROF (Reglamento de Organización y Funciones). Según el Ministerio de 

Economía y Finanzas (2016), el ROF de una entidad, constituido en la documentación 

técnica normativa de gestión institucional, determina: 

a. El sistema de organización de la corporación. 
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b. Las funciones integrales y particulares correspondiente a la entidad y a cada 

órgano y unidad orgánica. 

c. Las conexiones de coordinación y gestión entre órgano, unidad orgánica y 

corporación cuando corresponda. 

Este instrumento de gestión formaliza las competencias de cada área dentro de la 

organización y en función a ello se puede determinar las responsabilidades que le 

corresponde en el logro de los objetivos institucionales. 

Ante ello, en el año 2022 mediante la ordenanza municipal N° 013-2022-MDS, la 

Municipalidad Distrital de Sabandía aprobó la más reciente modificación del ROF), la 

estructura orgánica y organigrama de la municipalidad distrital de Sabandía. 

Organigrama
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Figura 5 
Organigrama de la Municipalidad Distrital de Sabandía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Obtenido de Portal de Transparencia Estándar: Plataforma de acceso a la información pública de las entidades del Estado Peruano. 
https://www.transparencia.gob.pe/enlaces/pte_transparencia_enlaces.aspx?id_entidad=10494&id_tema=5&ver= 
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Manual de Organización y Funciones (MOF). Documento que describe las 

funciones de cada cargo, los requisitos específicos del puesto y determina la ubicación de 

cada cargo dentro de la organización (responde a la estructura establecida en el Cuadro 

de Asignación de Personal. 

Así el Manual de Organización y Funciones asegura el uso eficiente del personal, 

basado en la recopilación de información sobre ubicación, funciones, jerarquías y 

responsabilidades, y detalles adicionales sobre los cargos o puestos de trabajo. Este 

proceso incluye entrevistas con los empleados, investigación de archivos documentales y 

observación directa de las labores. Asimismo, se enmarca dentro del principio de 

clasificación que determina la individualidad y singularidad, así como la concordancia en 

el cumplimiento de la función pública Administrativa, como documento que le 

corresponden desempeñar al personal que ocupa los cargos clasificados. 

Cuadro de Asignación de Personal (CAP). Según el Ministerio de Economía y 

Finanzas (2022), contiene la planta orgánica de cargos definidos y aprobados de la 

Entidad, necesarios para su adecuado funcionamiento, sobre la base del sistema de 

organización previsto en el ROF y sus modificaciones formalmente aprobadas. 

De esta manera, la Municipalidad Distrital de Sabandía, asevera que es un 

documento oficial que determina los diferentes puestos y sus respectivas funciones para 

cada dependencia del Estado. 

Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). Según el Ministerio de 

Economía y Finanzas (2018), es el documento que detalla los pasos administrativos que 

los ciudadanos deben seguir, por mandato legal, al tratar de satisfacer o ejercer sus 

intereses o derechos ante las entidades pertinentes. 
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En este sentido, la Municipalidad Distrital de Sabandía, ejecuta sus actividades 

considerando que es un documento que informa a la ciudadanía sobre todos los 

procedimientos necesarios para realizar un trámite ante una entidad. 

Planes y Políticas 

Plan Estratégico Institucional (PEI). Según el Ministerio de Economía y 

Finanzas (2022) es un instrumento orientador de la gestión o quehacer institucional de 

una entidad pública formulado desde una perspectiva multianual. Toma en cuenta la 

Visión del Desarrollo, los Objetivos Estratégicos y acciones concertadas en el Plan de 

Desarrollo concertado (para el caso de las municipalidades y gobiernos regionales), y los 

lineamientos establecidos en los PESEM – Plan Estratégico Sectorial Multianual. Incluye 

los objetivos institucionales y las acciones que debe realizar dentro de sus competencias 

correspondientes. En el caso de los gobiernos locales, el PEI equivale al Plan de 

Desarrollo Institucional que señala la Ley Orgánica de Municipalidades. 

En este marco, con la resolución de alcaldía N° 211-2022, la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto aprobó el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2026 de 

la Municipalidad Distrital de Sabandía, en el cual se determinan los objetivos estratégicos 

de mediano plazo y se definen las acciones a realizar. 

2.3. Participación ciudadana en el distrito de Sabandía 

2.3.1. Mecanismos de participación ciudadana  

Proceso en el que los ciudadanos, individual o colectivamente, tienen derecho a 

expresar sus intereses y peticiones, y así influir en la formulación y emisión de juicios 

gubernamentales. El distrito de Sabandía aplica los siguientes mecanismos de 

participación ciudadana: 

Audiencias Públicas. Si bien no existe una definición general de las audiencias 

públicas, la mayoría de instituciones y organismos que lo utilizan la definen, como un 
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espacio de diálogo con los ciudadanos para atender un fin determinado, también opera 

como mecanismo o instancia para generar la oportunidad de ejercitar el 18 derecho de 

participación, para fortalecer y monitorear sobre las instituciones que conforman la 

administración pública; es decir un diálogo en el que interactúan tanto ciudadanos como 

representantes de gobiernos para informar rendición de cuentas, recabar información o 

para recibir sugerencias. En este sentido, Cárdenas (2019) afirma que el congreso en su 

propuesta de diseño de audiencias públicas, las define como reuniones solicitadas por las 

primeras y segundas comisiones para conseguir información y acoger sugerencias de las 

personas relacionadas a la iniciativa. Es decir, un método para recabar información y 

sugerencia de los ciudadanos; además de una síntesis de los principales temas tratados en 

las reuniones entre la ciudadanía y las autoridades para dialogar sobre temas de interés 

común. 

Consejo de Coordinación Regional/Local. El Jurado Nacional de Elecciones – 

JNE (2017) afirma que son órganos de coordinación y concertación municipal, 

constituyendo instancias de participación obligatoria en el proceso de programación del 

presupuesto de cada Gobierno Regional/Municipal. Están integrados por los 

representantes de las organizaciones de la sociedad civil de cada localidad provincial o 

distrital. 

En este sentido, la Municipalidad Distrital de Sabandía giran en torno a la 

definición de que es una organización para la consulta y coordinación entre el Gobierno 

Regional y las municipalidades, integrado por los alcaldes provinciales y por 

representantes de la sociedad civil. 

2.3.2. Presupuesto participativo 

El Presupuesto Participativo, según Jaramillo (2014) evidencia la voluntad 

democrática en la gestión del dinero público, herramienta de contenido político, 
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económico y jurídico. En el campo financiero es indiscutible la importancia del 

Presupuesto General del Estado siendo el instrumento fundamental del modelo 

económico aplicado. En el área política se trata de la herramienta que trastoca la mera 

representación y democratiza la acción de un gobierno, lo que conduce a pensar en el 

moderado camino de la gobernabilidad o en la radicalidad de la democracia participativa. 

En lo jurídico es por excelencia el instrumento que equilibra el poder. Ciertamente, se 

trata de aquello que le permita a la ciudadanía ser parte de las decisiones de la 

administración pública, lo que es beneficioso a la hora de construir una sociedad justa, en 

donde el Estado cumpla su fin social y mejore la calidad de vida de los ciudadanos. 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2018), asevera que es un instrumento de 

política y de gestión, a través del cual las autoridades regionales y locales, así como las 

organizaciones de la población debidamente representadas, definen en conjunto, cómo y 

a qué se van a orientar los recursos, los cuales están directamente vinculados a la visión 

y objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

El Presupuesto Participativo cumple lo siguiente: 

● Transparencia y control ciudadano 

● Modernización y democratización de la gestión pública 

● Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática del país 

● Construcción de capital social 

● Participación ciudadana en la planificación y gestión pública 

En tal sentido, la Municipalidad de Sabandía, establece que el Presupuesto 

Participativo se consolida como un mecanismo de asignación de recursos públicos junto 

con la ciudadanía para llevar a cabo obras en beneficio de la comunidad. La asignación 

se realiza a través de los gobiernos locales y regionales, y busca promover las relaciones 

Estado - Sociedad Civil 
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Por ende, tal como se puede evidenciar en el anexo n° 3, la Municipalidad Distrital 

de Sabandía si ejecutaría su plan de presupuesto participativo, realizando convocatorias 

que promueven la integración al proceso de representantes de la sociedad civil, mediante 

su difusión a través de carteles publicitarios en el distrito y redes sociales, siendo de 

mayor alcance hacia la población. Sin duda, estas acciones fortalecen las relaciones 

estado- sociedad debido a que promueve la participación de la sociedad, generando 

compromisos de todos los agentes participantes para alcanzar objetivos estratégicos. 

3. Antecedentes Investigativos 

3.1. Antecedentes internacionales 

Massimino (2019) examina la intervención de la ciudadanía en la gestión de 

emisión de juicios públicos en un Estado social, democrático y de derecho. Asimismo, 

explora la evolución y las dificultades de la gestión municipal en relación con la 

participación ciudadana. Hace hincapié en la importancia del procedimiento previo como 

fundamento de la toma de decisiones democrática y cita la doctrina pertinente del 

Tribunal Supremo de Justicia. En ese sentido, abarca el derecho administrativo como un 

derecho constitucional que comprende los requisitos tradicionales implicados. Además, 

aclara que las previsiones y tendencias de las distintas formas de participación ciudadana 

(que desarrolla) no pretende abarcar todos los tipos que, en la actualidad, existen. 

Montecinos et al. (2020) abordan la gestión municipal chilena con especial 

atención a la participación ciudadana. Describen tres etapas de la historia de la 

participación ciudadana en la gestión municipal a partir de la recuperación de la 

democracia en 1990. La relevancia de la proximidad y el desarrollo de redes 

locales/globales o multinivel son dos temas que abordaron junto con los elementos y 

situaciones que contribuyen a la gestión municipal participativa. Los principales 

hallazgos de su estudio muestran que los mecanismos de participación ciudadana que han 
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persistido y contribuido a configurar un modelo de gestión municipal participativa en 

Chile son aquellos que logran superar las resistencias políticas como condición necesaria 

para su crecimiento, movilizan exitosamente a la sociedad civil organizada y se articulan 

en un marco de políticas de fomento a la participación ciudadana en el municipio. 

Además, establecen propuestas para fomentar la intervención de la ciudadanía en la 

emisión de juicios locales, de igual manera, destacan la importancia de la cercanía, el 

desarrollo de redes locales/globales o multicapas, y la función de las autoridades 

municipales en la promoción de la democracia participativa en Chile. 

Sánchez-Ramos y Constantino (2022), además de una tipología de los numerosos 

grados y métodos de participación ciudadana, ofrece un estudio de la bibliografía sobre 

esta en el crecimiento y fortalecimiento de la democracia. También presentan las 

múltiples formas de participación ciudadana, junto con los procedimientos 

institucionalizados y no institucionalizados. Su propósito es examinar el vínculo entre la 

planificación y la supervisión de la gestión de la administración municipal, en el 

municipio mexicano de Amecameca, y la participación ciudadana en el mismo. La 

evaluación y el análisis de la documentación histórica de los métodos de participación 

ciudadana en el municipio les sirvieron como técnica. Los resultados que hallaron indican 

que la participación ciudadana está en su mayor parte institucionalizada y es clientelar 

(tendencia a favorecer injustificadamente a ciertas personas u organizaciones), lo que 

restringe la capacidad de los residentes para participar realmente de forma autónoma en 

la vida pública. Además, dejan en claro que los ciudadanos no se interesan por los 

métodos de participación ciudadana ni participan en ellos. Concluyen que, como medio 

para mejorar la democracia, es esencial potenciar tanto la rendición de cuentas como la 

participación autónoma de los ciudadanos en el gobierno local. También se subraya lo 
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crucial que es que el gobierno se comunique con los ciudadanos para mantenerlos 

informados sobre el desarrollo, la evaluación y la aplicación de planes y programas. 

Díaz (2018) pretendió examinar la relación entre la administración del gobierno 

local y la participación ciudadana en una municipalidad. Adoptó una metodología 

cualitativa que se basó en el análisis documentario y entrevistas a participantes relevantes. 

Sus hallazgos muestran que la Municipalidad de Pichilemu depende presupuestariamente 

del Fondo Común Municipal (FCM), lo que restringe la capacidad del municipio para 

financiar proyectos y programas que fomenten la participación ciudadana. Además, a la 

hora de asignar recursos, existe una propensión a dar prioridad a las organizaciones 

funcionales sobre las geográficas. El autor concluyó que, para aumentar la 

representatividad y el compromiso ciudadano en la emisión de juicios, se requiere mejorar 

la asignatura de elementos recursivos a las entidades territoriales y fortalecer la 

participación ciudadana en la gestión municipal, además brinda ideas para potenciar el 

compromiso ciudadano en la gestión municipal. 

3.2. Antecedentes nacionales 

Medrano (2022) pretendió evaluar el crecimiento de la participación ciudadana en 

la administración municipal, teniendo en cuenta el nivel de implicación de la población y 

las variables que podrían definir su actuación para mejorar las relaciones entre el 

ciudadano y el municipio. Para dar cumplimiento a ello, recopiló artículos de Scielo, 

Redalyc y Science Direct. Sus resultados sugieren que la participación ciudadana en la 

administración municipal es un tema importante en la actualidad, especialmente a la luz 

de los esfuerzos por institucionalizar la corrupción y la burocracia. Sin embargo, 

descubrió que hay un bajo nivel de participación pública, y las razones para ello incluyen 

la falta de conocimiento, la desconfianza en la autoridad y la falta de incentivos. Ante 

ello, la aplicación de medidas de transparencia y rendición de cuentas, la promoción de 
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la educación cívica y el desarrollo de incentivos para el compromiso público son algunas 

de las recomendaciones que formuló a fin de mejorar la relación entre el municipio y la 

población en términos de participación ciudadana. Entonces, el autor pone de relieve el 

valor de la participación ciudadana en la administración municipal, así como la necesidad 

de estrechar los vínculos entre ambos para aumentar la confianza y el compromiso. 

Chávez et al. (2021) indagan sobre la participación ciudadana en la gestión 

municipal de una municipalidad distrital con la finalidad de desarrollar una estrategia de 

activación ya que, de ese modo, se podrá incentivar la participación activa de los 

pobladores a través de la organización comunitaria. Por conveniencia de los 

investigadores, utilizaron como enfoque una encuesta con una muestra de 39 pobladores, 

lo cuales eran miembros activos de la comunidad y parte a la estructura orgánica. Sus 

resultados revelaron que, sobre todo en materia de desarrollo organizativo y gestión de 

recursos, más de la mitad de los encuestados creían que la participación ciudadana en la 

gestión municipal era insuficiente. Además, determinaron que la mayoría de los 

examinados participa regularmente en la gestión de las políticas. Para que la 

Municipalidad Distrital de Catacaos pueda administrar con éxito sus asuntos municipales, 

es necesario que desarrolle una estrategia de activación de la participación ciudadana. 

Concluyó por abogar que la aplicación de políticas puede aumentar la participación de 

los gobiernos locales. 

Abad (2019) ofrece un diagnóstico sobre la participación ciudadana, pues tuvo 

como propósito establecer el grado de participación de los ciudadanos en la gestión 

pública y en la toma de decisiones de un municipio. Su técnica de recolección de datos 

consistió en la administración de un cuestionario a los empleados municipales y la 

validación del mismo por parte de profesionales (juicio de expertos). Según sus 

resultados, el 25% de los empleados afirmó estar siempre informado, mientras que el 9% 



62 
 

refirió estar siempre implicado en la toma de decisiones. Además, el 22% de los 

empleados mencionó participar siempre en el presupuesto participativo. Es así que, 

recomendó a la municipalidad poner en marcha mecanismos para fomentar la 

participación ciudadana en la gestión pública y en la toma de decisiones. 

López et al. (2021) elaboraron un estudio descriptivo y correlacional de tipo 

documental que pretendió mostrar cómo la gestión afecta a la gobernanza de los gobiernos 

locales. La información y las aportaciones bibliográficas procedentes de una colección de 

archivos electrónicos que se crearon entre 2015 y 2020 son la base de su estudio. Sus 

resultados muestran que una gestión precaria es causada por la falta de conocimientos y 

habilidades necesarias para prestar servicios públicos de manera ordenada y eficaz, la 

incapacidad para ejecutar el presupuesto y la insuficiente articulación 

intergubernamental. La capacidad de un gestor municipal para lograr el desarrollo 

organizacional y la institucionalización de sus recursos humanos para prestar servicios de 

calidad a través de la participación social y la transparencia para el bienestar general de 

la población incide en la gobernabilidad. Para lograr una gobernanza eficaz y satisfacer a 

los usuarios, la administración municipal debe contar con personal cualificado y 

dedicado.  
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CAPÍTULO III PLANTEMIENTO METODOLÓGICO 

1. Tipo de problema 

El estudio tuvo por enfoque el cuantitativo, ya que según Hernández – Sampieri y 

Mendoza (2018), este tipo de enfoque hace referencia a la recopilación y el análisis de 

datos numéricos con el fin de proporcionar evidencia empírica y respuestas cuantificables 

a preguntas de investigación. 

2. Técnicas e instrumentos 

La técnica de la que se utilizó en el presente estudio fue la encuesta, ésta se dirige 

únicamente a personas y proporciona información sobre sus opiniones, comportamientos 

o percepciones. La encuesta se conforma de preguntas o enunciados predeterminados con 

un orden lógico y un sistema de respuesta escalonado (Arias & Covinos, 2021). El 

instrumento que correspondió a dicha técnica fue el cuestionario, ésta consiste en un 

conjunto de preguntas que se presentan y enumeran en una tabla, así como una serie de 

posibles respuestas ante las que debe reaccionar la persona encuestada. No hay respuestas 

correctas o incorrectas; todas las respuestas dan lugar a resultados diferentes (Arias & 

Covinos, 2021). 

3. Campo de verificación 

3.1. Ámbito 

La presente investigación se desarrolló en el distrito de Sabandía, en el 

departamento de Arequipa, debido que aquí se encuentra localizado la unidad de estudio. 

4. Unidades de estudio 

La población es la agrupación de sujetos con características comparables o 

compartidas por todos ellos o, dicho de otro modo, se refiere a todo el conjunto de 
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elementos de estudio (Arias & Covinos, 2021). Por su parte, la muestra es una porción 

representativa de la población que facilita el estudio de esta. 

La población del presente estudio estará conformada por los pobladores entre los 

18 y 65 años de edad del distrito de Sabandía que, de acuerdo al último censo nacional, 

asciende a 2665. 

Tabla 4 

Población entre 18 y 65 años de edad del distrito de Sabandía 

Edad (años) Población 

Entre 18 y 65 2665 

Nota. La tabla fue elaborada en base a los resultados definitivos, para el departamento de 

Arequipa, del censo del 2017 realizado por el INEI (2018). 

El cálculo del tamaño muestral se realizará mediante técnicas probabilísticas, 

específicamente se hará uso de la fórmula para poblaciones finitas. Esta, según Aguilar 

(2005), es: 

𝑛𝑛 =
𝑁𝑁 ∗ 𝑧𝑧2 ∗ (𝑝𝑝 ∗ 𝑞𝑞)

𝑑𝑑2 ∗ (𝑁𝑁 − 1) + 𝑧𝑧2 ∗ (𝑝𝑝 ∗ 𝑞𝑞) 

Donde: 

n = tamaño de la muestra. 

z  = nivel de confianza deseado: 95% (1.96) 

p = proporción de éxito: 0.5 

q = proporción de fracaso: 0.5 

d = nivel de error dispuesto a cometer: 5% (0.05) 

N = tamaño de la población: 2665 
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Entonces: 

𝑛𝑛 =
1.962  × 2665 ×  (0.5 × 0.5)

0.052 × (2665 − 1) + 1.962 × (0.5 × 0.5) 

𝑛𝑛 =  335.87 

𝑛𝑛 ≈ 336 

Es así que, la muestra para la presente investigación estará conformada por, al 

menos, 336 pobladores del distrito mencionado. 

5. Análisis de datos 

El análisis de la data recolectada se llevará a cabo, fundamentalmente, mediante 

estadística descriptiva e inferencial. Para primera consistirá en elaborar tablas y/o figuras 

mediante las que se conocerán los niveles de respuesta obtenidos para las variables en 

general y para las dimensiones que las componen. Mediante la estadística inferencial se 

pretende contrastar la hipótesis de investigación a fin de aceptarla o rechazarla, esta parte 

comprenderá la realización de un análisis de normalidad y de correlación para los datos. 

6. Aspectos éticos 

El presente estudio se rigió por las normas y estándares éticos establecidos tanto 

por las normas internacionales pertinentes como por la institución académica. Al obtener 

el consentimiento informado y voluntario de los participantes y garantizar la 

confidencialidad y privacidad de sus datos, se asegurará el respeto y la protección de sus 

derechos. Todos los procesos de recopilación, análisis y difusión de la información se 

llevarán a cabo de forma ética y responsable, sin ningún tipo de coacción o manipulación. 

Para respaldar la validez e integridad de la investigación, se adoptaron directrices 

y políticas de referencia basadas en estudios científicos de reconocido prestigio. Seguir 

la estructura especificada por el estilo de citas y referencias de acuerdo con las normas de 
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la disciplina garantizará la correcta atribución de las fuentes de todas las citas y 

referencias. 

Para obtener una representación fidedigna y comparable de la realidad, se llevó a 

cabo un proceso riguroso de recogida de datos, sin manipulaciones ni alteraciones. De 

acuerdo con las normas de investigación, se utilizó una metodología sólida y transparente 

para obtener resultados objetivos y fiables. 

Estas consideraciones éticas constituyen la piedra angular de la sinceridad e 

integridad que dirigirán la presente investigación y garantizarán la adhesión a los 

principios éticos esenciales. No obstante, se reconoce que puede haber otras 

consideraciones éticas importantes que deban tenerse en cuenta en el curso de la 

investigación.  
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

1. Análisis descriptivo 

Tabla 5 

Nivel de la variable gestión municipal 

 f % 
Válido Nivel bajo 55 16,4 

Nivel medio 196 58,3 
Nivel alto 85 25,3 
Total 336 100,0 

 

Figura 6 

Nivel de la variable gestión municipal 

 

En la tabla 5 y figura 6, se aprecia los resultados descriptivos de la variable gestión 

municipal desde la perspectiva de los pobladores del distrito de Sabandía. El 58,3% de la 

totalidad de los encuestados percibe la gestión municipal con un nivel medio, el 25,3% 

alto y solo el 16,4% percibe la gestión municipal con un nivel bajo.  
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Tabla 6 

Dimensiones de la variable gestión municipal 

Dimensiones Nivel f % 
Organización interna Bajo 57 17,0 

Medio 207 61,6 
Alto 72 21,4 

Competencias y funciones Bajo 57 17,0 
Medio 189 56,3 
Alto 90 26,8 

Servicios municipales Bajo 66 19,6 
Medio 184 54,8 
Alto 86 25,6 

Gestión financiera Bajo 66 19,6 
Medio 181 53,9 
Alto 89 26,5 

 

Figura 7 

Dimensiones de la variable gestión municipal 

 

En la tabla 6 y figura 7, se aprecia los resultados descriptivos de las dimensiones 

de la variable gestión municipal desde la perspectiva de los pobladores del distrito de 

Sabandía. 
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En primer lugar, respecto a la dimensión organización interna: El 61,6% de la 

totalidad de encuestados califica a la organización interna de la Municipalidad Distrital 

de Sachaca con un nivel medio, el 21,4% un nivel alto y solo el 17% con un nivel bajo. 

Seguidamente, respecto a la dimensión competencias y funciones: El 56,3% de la 

totalidad de encuestados califica a las competencias y funciones de la Municipalidad 

Distrital de Sachaca con un nivel medio, el 26,8% un nivel alto y solo el 17% con un nivel 

bajo. 

Así mismo, respecto a la dimensión servicios municipales: El 54,8% de la 

totalidad de encuestados califica a las competencias y funciones de la Municipalidad 

Distrital de Sachaca con un nivel medio, el 25,6% un nivel alto y solo el 19,6% con un 

nivel bajo. 

Finalmente, respecto a la dimensión gestión financiera: El 53,9% de la totalidad 

de encuestados califica la gestión financiera de la Municipalidad Distrital de Sachaca con 

un nivel medio, el 26,5% un nivel alto y solo el 19,6% con un nivel bajo.  
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Tabla 7 

Nivel de la variable participación ciudadana 

 f % 
Válido Nivel bajo 27 8,0 

Nivel medio 179 53,3 
Nivel alto 130 38,7 
Total 336 100,0 

 

Figura 8 

Nivel de la variable participación ciudadana 

 

En la tabla 7 y figura 8, se aprecia los resultados descriptivos de la variable 

participación ciudadana desde la perspectiva de los pobladores del distrito de Sabandía. 

El 53,3% de la totalidad de los encuestados tiene un nivel de participación ciudadana 

medio, el 38,7% alto y solo el 8% un nivel bajo.  
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Tabla 8 

Dimensiones de la variable participación ciudadana  

Dimensiones Nivel f % 
Informativa Bajo 61 18,2 

Medio 252 75,0 
Alto 23 6,8 

Opinativa Bajo 56 16,7 
Medio 195 58,0 
Alto 85 25,3 

Consulta y debate Bajo 64 19,0 
Medio 171 50,9 
Alto 101 30,1 

Cívica Bajo 29 8,6 
Medio 123 36,6 
Alto 184 54,8 

Asociativa Bajo 47 14,0 
Medio 263 78,3 
Alto 26 7,7 
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Figura 9 

Dimensiones de la variable participación ciudadana 

 

En la tabla 8 y figura 9, se aprecia los resultados descriptivos de las dimensiones 

de la variable participación ciudadana de los pobladores del distrito de Sabandía. 

En primer lugar, respecto a la dimensión informativa: El 75% de la totalidad de 

encuestados tiene un nivel medio, el 18,2% un nivel bajo y solo el 6,8% un nivel alto. 

Seguidamente, respecto a la dimensión opinativa: El 58% de la totalidad de 

encuestados tiene un nivel medio, 25,3% un nivel alto y solo el 16,7% un nivel bajo. 

Así mismo, respecto a la dimensión consulta y debate: El 50,9% de la totalidad de 

encuestados tiene un nivel medio, 30,1% un nivel alto y solo el 19% un nivel bajo. 

Seguidamente, respecto a la dimensión cívica: El 54,8% de la totalidad de 

encuestados tiene un nivel alto, 36,6% un nivel medio y solo el 19% un nivel bajo. 

Finalmente, respecto a la dimensión asociativa: El 78,3% de la totalidad de 

encuestados tiene un nivel medio, 14% un nivel bajo y solo el 7,7% un nivel alto.  
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2. Análisis inferencial 

Tabla 9 

Prueba de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 
Gestión municipal ,080 336 ,000 
Participación 
ciudadana 

,094 336 ,000 

 

En la tabla 9 se aprecia los resultados de la prueba de normalidad aplicados a los 

datos obtenidos, utilizando el estadístico Kolmogorov–Smirnov, ya que la población 

muestral fue superior a 50 individuos (gl = 336). Asimismo, el índice de significancia 

para ambas variables tuvo valores de 0.000 para ambos casos, siendo estos menores a 

0.05, lo que indicaría que los datos recabados no se distribuyen de forma normal; por lo 

que, para el contraste de la hipótesis se empelará pruebas no paramétricas (Rho de 

Spearman).  
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Contrastación de hipótesis general 

H1: Existe relación significativa entre la gestión municipal y la participación 

ciudadana en el distrito de Sabandía, Arequipa – 2023. 

H0: No existe relación significativa entre la gestión municipal y la participación 

ciudadana en el distrito de Sabandía, Arequipa – 2023. 

Tabla 10 

Correlación entre la variable gestión municipal y la variable participación ciudadana 

 
Participació
n ciudadana 

Rho de Spearman Gestión 
municipal 

rs ,717** 
Sig. ,000 
N 336 

Nota. rs: coeficiente de correlación, Sig.: nivel de significancia, N: número de 

encuestados. 

En la tabla 10 se aprecia la correlación realizada entre la variable gestión 

municipal y la variable participación ciudadana, la cual fue demostrada mediante el 

estadístico de correlación Rho de Spearman, el cual tuvo un nivel de significancia menor 

a 0.05 (p= 0.000) y un coeficiente positivo (rs = 0.717), lo que indicaría que existe 

correlación entre las variables, por lo que se decide aceptar la hipótesis alterna y rechazar 

la nula. Concluyendo así que, la gestión municipal se relaciona significativamente con la 

participación ciudadana.  
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Correlación entre las dimensiones de la variable participación ciudadana con la 

variable gestión municipal  

Tabla 11 

Correlación entre las dimensiones: Informativa, opinativa, consulta y debate, cívica y 

asociativa con la variable gestión municipal 

 Gestión municipal 
Rho de Spearman Informativa rs ,667** 

Sig. ,000 
N 336 

Opinativa rs ,675** 
Sig. ,000 
N 336 

Consulta y debate rs ,686** 
Sig. ,000 
N 336 

Cívica rs ,484** 
Sig. ,000 
N 336 

Asociativa rs ,667** 
Sig. 
N 

,000 
336 

Nota. rs: coeficiente de correlación, Sig.: nivel de significancia, N: número de 

encuestados. 

En la tabla 11 se aprecia la correlación realizada entre las dimensiones de la 

variable participación ciudadana y la variable gestión municipal, la cual fue demostrada 

mediante el estadístico de correlación rho de Spearman. 

La dimensión informativa tuvo un nivel de significancia menor a 0.05 (p= 0.000) 

y un coeficiente positivo (rs = 0.667), lo que indicaría que existe correlación entre la 

dimensión y la variable. Concluyendo así que, la dimensión informativa se relaciona 

significativamente con la gestión municipal. 

La dimensión opinativa tuvo un nivel de significancia menor a 0.05 (p= 0.000) y 

un coeficiente positivo (rs = 0.675), lo que indicaría que existe correlación entre la 
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dimensión y la variable. Concluyendo así que, la dimensión opinativa se relaciona 

significativamente con la gestión municipal. 

La dimensión consulta y debate tuvo un nivel de significancia menor a 0.05 (p= 

0.000) y un coeficiente positivo (rs = 0.686), lo que indicaría que existe correlación entre 

la dimensión y la variable. Concluyendo así que, la dimensión consulta y debate se 

relaciona significativamente con la gestión municipal. 

La dimensión cívica tuvo un nivel de significancia menor a 0.05 (p= 0.000) y un 

coeficiente positivo (rs = 0.484), lo que indicaría que existe correlación moderada entre 

la dimensión y la variable. Concluyendo así que, la dimensión cívica se relaciona 

significativamente con la gestión municipal. 

La dimensión asociativa tuvo un nivel de significancia menor a 0.05 (p= 0.000) y 

un coeficiente positivo (rs = 0.667), lo que indicaría que existe correlación entre la 

dimensión y la variable. Concluyendo así que, la dimensión asociativa se relaciona 

significativamente con la gestión municipal.  
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Conclusiones 

Primera conclusión. Se concluyó que existe relación entre la gestión municipal 

y la participación ciudadana en los pobladores del distrito de Sabandía, el cual fue 

demostrado mediante el estadístico de correlación Rho de Spearman, donde el nivel de 

significancia de la correlación fue menor a 0.05 (p = 0.000); además tuvo un coeficiente 

de correlación positivo (rs = 0.717); por lo tanto, se deduce que, a mejor percepción de la 

gestión municipal, mayor es el nivel de participación ciudadana. 

Segunda conclusión. Se determinó que la percepción de la gestión municipal de 

los pobladores del distrito de Sabandía se encuentra mayoritariamente en un nivel medio 

o intermedio con un porcentaje del 58,3%, mientras que los niveles alto y bajo obtuvieron 

porcentajes inferiores. 

Tercera conclusión. Se resolvió que el nivel de participación ciudadana de los 

pobladores del distrito de Sabandía se encuentra mayoritariamente en un nivel medio o 

intermedio con un porcentaje del 55,3%, mientras que los niveles alto y bajo obtuvieron 

porcentajes inferiores. 

Cuarta conclusión. Se finalizó que existe relación entre las dimensiones de la 

variable participación ciudadana (informativa, opinativa, consulta y debate, cívica y 

asociativa) y la variable gestión municipal, ya que el nivel de significancia de la 

correlación fue menor a 0.05 (p = 0.000) en todos los casos, además se obtuvo un 

coeficiente de correlación positivo y significativo entre las dimensiones y las variable, 

por tanto, se deduce que un mejor nivel de las dimensiones informativa, opinativa, 

consulta y debate, cívica y asociativa, se asocia a una mejor percepción de la gestión 

municipal por parte de los ciudadanos.  
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2. Recomendaciones 

1. Se incentiva a la Municipalidad Distrital de Sabandía a cubrir los requerimientos 

básicos en los aspectos de salud y educación; los servicios de agua potable y 

saneamiento ambiental; y, la vivienda, además de las actividades deportivas y 

recreacionales, las que se encuentran en calidad insatisfecha en el distrito de 

Sabandía para poder incrementar la percepción positiva de los ciudadanos con la 

gestión municipal. 

2. Se recomienda a la Municipalidad Distrital de Sabandía a proponer un plan para 

el cumplimiento de metas para impulsar y mejorar la gestión municipal, así 

mismo, para lograr el trabajo articulado entre la municipalidad y los ciudadanos 

del distrito. 

3. Se alienta a la Municipalidad Distrital de Sabandía a seguir propiciando espacios 

donde los ciudadanos y ciudadanas puedan manifestar sus intereses y solicitudes, 

así mismo, que puedan participar e influir en la toma de decisiones del municipio, 

ya que se observó que la participación ciudadana se encuentra en niveles medios 

y altos. 

4. Se recomienda a la Municipalidad Distrital de Sabandía a promover actividades 

que propicien la participación ciudadana tales como la rendición de cuentas, 

presupuesto participativos y consulta previa para que tanto la municipalidad y los 

ciudadanos estén informados sobre temas de interés público.  
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ANEXO I. Cuestionario para medir la variable Gestión municipal 

N° Ítems 1 2 3 4 5 
Organización interna 

1 Existe una distribución efectiva de las responsabilidades y funciones dentro del aparato 
administrativo municipal           

2 El municipio tiene una jerarquía organizativa que facilita la toma de decisiones y la 
implementación de políticas y programas           

3 Las distintas áreas y departamentos del municipio trabajan de manera coordinada y 
colaborativa           

4 El municipio cuenta con mecanismos efectivos de reclutamiento y selección de personal 
cualificado           

5 La política de personal del municipio se ajusta a la normativa legal y laboral vigente, 
garantizando la equidad y transparencia en los procesos           

Competencias y funciones 

6 El municipio implementa políticas y programas para fomentar el desarrollo económico 
local y la generación de empleo           

7 El municipio brinda apoyo a las microempresas y emprendedores locales mediante 
programas de asesoramiento y financiamiento           

8 El municipio promueve la participación ciudadana en la elaboración de planes y 
políticas de desarrollo local           

9 El municipio asume la gestión de servicios sociales específicos, garantizando su 
adecuada prestación a la comunidad           

10 Existe coordinación entre el municipio y otras instancias gubernamentales para asegurar 
una gestión eficiente de los servicios municipales           

11 El municipio evalúa periódicamente la eficacia y eficiencia de los servicios municipales 
en beneficio de la comunidad           

12 El municipio se involucra activamente en la preparación de proyectos de inversión que 
beneficien a la comunidad local           

13 El municipio realiza una planificación efectiva de las inversiones para maximizar su 
impacto en el desarrollo local           

14 Existen políticas y regulaciones locales para preservar y controlar los efectos 
ambientales no deseables           

15 El municipio promueve el uso racional de los recursos naturales y fomenta prácticas 
sostenibles en la comunidad           

16 El municipio realiza acciones de educación ambiental y sensibilización para concienciar 
a la población sobre la protección del medio ambiente           

Servicios municipales 

17 
El municipio garantiza un suministro constante de agua potable en mi zona           

18 
La electricidad en mi zona es confiable y no hay frecuentes cortes de energía           

19 El alumbrado público por mi zona es adecuado y seguro durante la noche           
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20 El municipio mantiene un buen nivel de limpieza y barrido de las calles en mi 
vecindario           

21 
Las vías y calles en mi área están bien pavimentadas y en buen estado de conservación           

22 
La recolección de residuos se realiza regularmente y de manera eficiente en mi zona           

23 El sistema de red cloacal (desagüe) funciona correctamente y cubre las necesidades de 
la comunidad           

24 Los espacios verdes en mi localidad están bien mantenidos y son accesibles para los 
ciudadanos           

25 La telefonía en mi área cuenta con una buena señal y cobertura           

26 
En general, estoy satisfecho/a con la calidad del suministro de servicios municipales           

27 Considero que el municipio realiza un buen trabajo en la provisión de servicios básicos 
a la comunidad           

28 El accionar del gobierno local ha mejorado la prestación de servicios en los últimos 
años           

29 Me siento satisfecho/a con el nivel de atención y respuesta del municipio ante 
problemas relacionados con los servicios           

30 En general, estoy satisfecho/a con la infraestructura y equipamiento de servicios 
disponibles en mi zona           

31 Creo que el municipio ha realizado esfuerzos significativos para mejorar la calidad de 
los servicios prestados           

32 Considero que el municipio ha logrado un equilibrio adecuado entre la eficiencia y la 
calidad de los servicios           

33 La prestación de servicios municipales ha contribuido al bienestar y la calidad de vida 
de los ciudadanos           

34 Recibo una respuesta satisfactoria cuando presento solicitudes o quejas relacionadas con 
los servicios municipales           

Gestión financiera 

35 El municipio tiene suficiencia de recursos financieros para cumplir con sus 
competencias y responsabilidades           

36 La descentralización administrativa y fiscal del municipio ha permitido una gestión más 
eficiente y efectiva de los recursos           

37 Existe una tendencia creciente hacia la descentralización del gasto público en beneficio 
de las administraciones locales           

38 Considero la descentralización del gasto público aún tiene un margen significativo de 
avance y puede beneficiar a los municipios           

39 El municipio tiene capacidad para financiarse con tributos propios y participaciones en 
los ingresos del Estado           

40 El municipio cuenta con mecanismos para diversificar sus fuentes de financiamiento y 
reducir la dependencia de una sola fuente           

41 El gasto público local ha sido realizado de manera eficiente, logrando los objetivos 
(obras públicas u otros) con el menor costo económico posible           
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42 La planificación y el presupuesto del municipio se ajustan de manera flexible para 
asegurar la eficacia y eficiencia en la ejecución de los programas           

  



92 
 

ANEXO II. Cuestionario para medir la variable Participación Ciudadana 

N° Ítem 1 2 3 4 5 
Informativa 

1 ¿Suele usted informarse de lo que pasa en la política o asuntos públicos?           

2 
¿Ha solicitado alguna vez información a alguna oficina de gobierno sobre los 
proyectos de desarrollo local que se desarrollan en su municipio?           

3 
¿Ha solicitado alguna vez información a alguna oficina de gobierno sobre 
presupuestos y gastos del gobierno?           

4 
¿Ha solicitado alguna vez información a alguna oficina de gobierno sobre trámites 
o procedimientos oficiales?           

5 
¿Ha solicitado alguna vez información a alguna oficina de gobierno sobre acceso a 
servicios?           

Opinativa 

6 ¿Ha participado en consultas o encuestas de opinión sobre temas de actualidad?           

7 ¿Ha emitido alguna opinión sobre problemas que se presentan en su comunidad?           

8 ¿Ha aportado soluciones a estas problemáticas?           

9 
¿Se ha consultado su opinión sobre cómo ejecutar proyectos o programas sociales 
en su municipalidad?           

Consulta y debate 

10 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema que afectaba a 
usted y/o a otras personas (ya sea a través de: sitios web, visitas personales, e-mail, 
cartas u otros medios) ¿alguna vez usted ha contactado a su gobierno municipal?           

11 
¿Ha recibido alguna respuesta a quejas, insatisfacciones, o planteamientos 
referentes a problemas de su comunidad?           

12 
¿Conoce usted si se ha puesto en práctica iniciativas o propuestas de soluciones a 
problemas de la comunidad planteados por los ciudadanos?           

13 ¿Ha participado de alguna forma en la solución de problemas de la comunidad?           
Cívica 

14 
¿Alguna vez ha participado en un trabajo voluntario en su centro de trabajo o 
comunidad?           

15 
¿En el transporte público, ha cedido el lugar a adultos mayores, mujeres 
embarazadas, mujeres con bebés o personas con discapacidad?           

16 
¿En su hogar, usted ha tomado en consideración a sus vecinos al momento de 
realizar fiestas o reuniones?           

17 ¿En su hogar, se ha molestado cuando algún vecino pone la música muy alta?           

18 ¿En su hogar, usted suele ahorrar el agua?           

19 ¿En su hogar, usted suele ahorrar la electricidad?           

20 ¿Alguna vez ha reclamado cuando una persona se cuela en una cola?           
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21 ¿En su vecindario o barrio, usted suele cuidar y mantener la limpieza de la misma?           

22 ¿Ha colaborado en la erradicación de las ilegalidades e indisciplinas sociales?           
Asociativa 

23 
Para resolver un problema que afecta a usted y a otras personas, ¿alguna vez se ha 
asociado con otras personas afectadas?           

24 
¿Ha sido convocado por alguna organización para prestar ayuda en la resolución de 
alguna problemática ya sea en su espacio laboral como el lugar en donde vive?           

25 
¿Ha asistido a marchas, desfiles, actos y otras actividades convocadas por su centro 
de trabajo?           

26 
¿Ha asistido a reuniones o actividades de alguna organización de tipo laboral 
(sindicatos, cooperativas, colegios o asociación de profesionales)?           

27 
¿Conoce usted si se han creado comisiones de vecinos para la solución de 
problemas?           
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ANEXO III. Convocatoria para la elaboración del Plan Presupuesto Participativo 
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ANEXO IV. Plan de desarrollo concertado del distrito de Sabandía 
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